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INTRODUCCIÓN 

 

El manual que se presenta a continuación se compone de 16 procedimientos 

administrativos específicamente para el Área de  Salud del Tecnológico de Costa 

Rica. Los procedimientos pertenecen a distintas sub-áreas de los servicios que 

se ofrecen.  

El objetivo principal de la creación del manual de procedimientos 

administrativos es que exista documentación de los mismos y a su vez contribuya 

a la comunicación eficaz hacia los colaboradores. La documentación de los 

procedimientos representa una oportunidad para  proponer mejoras buscando 

racionalizar el trabajo y a la vez utilizar las nuevas tecnologías, que resulten en 

un mayor nivel de servicio, que a la vez incremente la satisfacción de los usuarios 

y la eficiencia de los colaboradores.  

Este manual de procedimientos constituye una guía de trabajo para los 

colaboradores del Área de Salud del Tecnológico de Costa Rica (TEC), pues en 

este se determinan variantes importantes a considerar como: las políticas o 

lineamientos, responsables, formularios que intervienen en la ejecución de los 

procedimientos. 

La importancia de la elaboración de un manual de procedimientos 

administrativos para el Área de Salud radica en su contribución a la 

estandarización y uniformidad en las actividades, mejorar el control interno en 

las distintas actividades, maximizar la utilización de los recursos que se disponen 

y principalmente la gestión del conocimiento organizacional, que garantice la 

continuidad en la prestación de los servicios, independientemente de las 

personas que se encuentren laborando para el Área de Salud. 

Es importante mencionar que la utilidad de este manual está condicionada 

por la documentación permanente de los cambios que sufran los procedimientos 

administrativos, para de este modo asegurar su actualidad y vigencia. 

 

“Las organizaciones excelentes no sólo creen en la excelencia, 
también en la mejora continua y el cambio constante” 

Tom Peters 
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1. GENERALIDADES DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Se define como manual de procedimientos aquel documento que contiene 

las actividades o funciones de la organización así como el responsable de 

realizarlas. Además incluye las instrucciones y el orden cronológico de las 

actividades que se deben realizar para cumplir el procedimiento (Flanklin, 2014).  

El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica de Costa Rica 

(2009) define el manual de procedimientos como un documento que describe 

detalladamente las actividades en una organización de forma lógica y 

sistemática tomando en cuenta lo necesario para la ejecución eficiente. Tiene el 

fin de unificar criterios a lo interno de la organización. En este manual, 

generalmente se señala quién, cómo, dónde, cuándo y para qué es importante 

que se realicen dichas actividades.  

Por otra parte, los manuales de procedimientos no solamente sirven para 

describir de orden cronológico las actividades, sino que también son un 

instrumento para simplificar el trabajo, además sirve de consulta y comunica 

oportunamente los cambios en las rutinas del trabajo (Gómez, 1994; Ortega, 

2009).  

Los manuales de procedimientos tienen una característica muy 

representativa para una mejor lectura e interpretación, y es que contienen 

ilustraciones a base de formularios, fluxogramas y diagramas (Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica 2009).  

Gómez (1994) agrega que generalmente los manuales de procedimientos 

contienen texto que señala las políticas y procedimientos a seguir en el desarrollo 

de una actividad, presentando ilustraciones a base de diagramas, cuadros y 

dibujos pero una mejor interpretación. 

 

1.1.  Beneficios del manual de procedimientos 

En una entidad el tener por escrito los procedimientos administrativos 

reunidos en un manual trae consigo una serie de beneficios. Entre ellos están 

(Gómez, 1994; Ortega, 2009):  

 Reducción de gastos generales. 
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 Control de las actividades. 

 Mejoramiento de la eficiencia de operación y reducción de costos.  

 Sistematización de actividades.  

 Información de actividades.  

 Adiestramiento.  

 Guía del trabajo por ejecutar.  

 Revisión constante y mejoramiento de las políticas y procedimientos.  

 Auditoría administrativa de políticas, procedimientos y controles.  

 Crea conciencia en los colaboradores. 

 

1.2.  Contenido básico de los manuales de procedimientos  

De acuerdo al Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica de 

Costa Rica-MIDEPLAN (2009) los manuales de procedimientos contienen 

aquella información que las organizaciones quieren agregar, es decir no todos 

los manuales contienen la misma información, sin embargo, hay ciertos 

elementos, que de acuerdo con el MIDEPLAN, se consideran esenciales en todo 

manual de procedimientos administrativos: 

 Portada: en esta sección se debe incorporar el logo de la institución, 

nombre de la institución y unidad administrativa, el tipo de manual que 

se presentará, la fecha y el lugar de elaboración del manual de 

procedimientos.  

 Introducción: es una breve exposición del documento, el contenido, 

objeto, áreas de aplicación o alcances e importancia de su recisión y 

actualización.  

 Objetivos de los procedimientos: explicación del propósito que se 

pretende cumplir con los procedimientos.  

 Alcance de los procedimientos: representa la esfera de acción que 

cubren los procedimientos.  

 Responsable(s): son las unidades administrativas y/o puestos que 

intervienen en los procedimientos en cualquiera de sus fases. 

 Políticas o normas de operación: se incluyen los criterios o 

lineamientos generales de acción que se determinan en forma explícita 
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para facilitar la cobertura de responsabilidad de las distintas instancias 

que participaban en los procedimientos. 

 Conceptos clave: son las palabras o términos de difícil compresión o 

que son de carácter técnico, por lo que requieren de mayor información 

o ampliación de su significado.  

 Tabla de pasos: en ella se encuentra la secuencia del procedimiento 

descrita con mayor detalle, el número de actividad y el responsable de 

realizar la actividad.  

 Diagramas de flujos: es la representación gráfica de la sucesión en 

que se realizan las actividades de un procedimiento y/o el recorrido de 

las formas, en el que se muestran los puestos que intervienen.  

 Formularios: se incluyen todos los formularios que se utilizan para el 

desarrollo del procedimiento.  

 Glosario de términos: es la lista de conceptos de carácter técnico 

relacionados con el contenido y técnicas de elaboración de los 

manuales de procedimientos, que sirven de apoyo para su uso o 

consulta.  

 Firmas de autorización: en esta sección se indica el nombre, cargo y 

firma de los titulares de la Institución que autorizan el manual, así como 

las unidades administrativas que las elaboran y revisan.  

 

1.3. Diagrama de flujo 

Un componente importante en la documentación de los procedimientos 

administrativos son los diagramas de flujo, sin embargo, qué significa diagramar. 

Diagramar se define como: “…representar graficamente hechos, situaciones, 

movimientos, relaciones o fenómenos de todo tipo por medio de símbolos que 

clarifican la interrelación entre diferentes factores y/o unidades administrativas, 

así como la relación causa-efecto que prevalece entre ellos” (Flanklin, 2014, p. 

234).  

Los diagramas de flujo son también conocidos como fluxogramas, y se 

definen como la representación gráfica con una sucesión cronológica de una 

serie de actividades para completar un procedimiento. En su representación se 

incluyen una serie de símbolos con conexiones para poder enlazar diferentes 
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actividades. En ellos se muestran las áreas administrativas y los puestos que 

intervienen en cada actividad (Flanklin, 2009). 

Hernández (2007, p.104) establece que un diagrama de flujo “…constituye la 

representación diagramática de la secuencia lógica de pasos en las operaciones 

y actividades desarrolladas por las diferentes unidades organizativas. 

Representa el flujo de trabajo involucrado en la realización de las funciones de 

sección, oficinas y departamentos”.  

Los diagramas de flujo satisfacen tres funciones principales (Gómez, 1994):  

 Permiten al analista asegurarse que haya desarrollado todos los 

aspectos del procedimiento.  

 Da las bases para escribir un informe claro y lógico.  

 Es un medio para establecer un enlace con el personal que 

eventualmente operará el nuevo procedimiento.  

 

1.3.1. Importancia 

El diagrama de flujo es una herramienta muy importante para el análisis 

administrativo, ya que permite la apreciación y valoración del seguimiento del 

flujo de trabajo a través de las actividades y a su vez facilita la simplificación del 

mismo (Flanklin, 2014). 

A continuación se explicará con más detalle los aspectos de uso de los 

diagramas de flujo mencionados por Flanklin (2014).  

En la planificación de sistemas: Para poder realizar un digrama es 

necesario un previo ordenamiento de la información, además de un análisis 

sistemático y detallado de las diferentes actividades.  

Lo que se pretende es hacer que el procedimiento más eficiente con la 

simplificación de las tareas.  

En la actualización de sistemas: Los cambios en los procedimientos son 

fácilmente representables a través de variaciones incluidas en fluxograma, lo 

cual permite visualizar y analizar las nuevas operaciones.  

Simplicidad en los sistemas: Simplicidad en las operaciones, facilidad en 

el análisis del flujo de trabajo y el desempeño de las unidades involucradas.  

Ahorro de tiempo y costo: La utilización del diagrama de flujo hace más 

accesible el análisis de los procedimientos de la organización y apunta  a la 
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localización de puntos problemáticos, sin necesidad de reconstruir todo el 

sistema. 

Si se utiliza un lenguaje gráfico incoherente en la elaboración de diagramas, 

se transmite un mensaje erróneo o poco comprensible a la hora de interpretar el 

procedimiento. Es por eso que surge la necesidad de crear símbolos con 

significado estándar para que cualquier persona pueda interpretar lo que se 

quiere transmitir (Flanklin, 2014).  

Flanklin (2014) menciona en su libro Organización de Empresas las 

instrucciones para la utilización de símbolos a nivel internacional para la 

elaboración de diagramas las cuales son:  

American Society of Mechanical Engineers (ASME): son símbolos 

aceptados en el área de producción, sin embargo no son de uso común en el 

área administrativa.  

La International Organization for Standarization (ISO): esta simbología 

apoya la garantía de calidad a los consumidores y clientes.  

Instituto Alemán de Estandarización, Deutsches Institut fur Nurmung e. 

V. (DIN): simbología para la norma del manejo de información de la familia de 

las normas ISO.  

American National Standard Institute (ANSI): es la simbología más 

utilizada para diagramas de flujo administrativo. Representa flujos de información 

del procesamiento electrónico de datos.  
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1.4. Simbología utilizada en los diagramas de flujo 

En virtud de que la simbología ANSI  es la más utilizada para la diagramación 

de procedimientos administrativos, en la figura 2.1 se detallan los símbolos que 

utilizan como base para la elaboración de los diagramas de flujo de los 

procedimientos administrativos. 

Tabla 1.1  Simbología de la norma ANSI para elaborar diagramas de flujo (diagramación 
administrativa). 

Fuente: Adaptado de Franklin (2014).  

Símbolo Descripción 

 Inicio o término. Indica el principio o el fin del flujo.  Puede ser acción 

o lugar, se usa también para indicar una oportunidad administrativa o 

persona que recibe o proporciona información 

 Actividad. Describe las funciones que desempeñan las personas 

involucradas en el procedimiento. 

 Documento. Representa cualquier documento que entre, se utilice, se 

genere o salga del procedimiento. 

 Decisión o alternativa. Indica un punto dentro del flujo en donde se 

debe tomar una decisión entre dos o más opciones. 

 Archivo. Indica que se guarde un documento en forma temporal o 

permanente. 

 Conector de página. Representa una conexión o enlace con otra hoja 

diferente, en la que continúa el diagrama de flujo. 

 Conector. Representa una conexión o enlace de una parte del 

diagrama de flujo con otra parte del mismo. 

 Líneas de flujo. Conecta símbolos señalando el orden en que se deben 

realizar las distintas actividades. 
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1.5. Estructura de codificación  

Con el propósito de facilitar la identificación de los procedimientos y de los 

formularios a cada uno se le asignó un código, en esta sección se detalla la 

estructura de la codificación empleada. 

 

1.5.1. Codificación de los procedimientos 

 

Área de Salud Número de procedimiento 

AS 000 

 

 

1.5.2. Codificación de los formularios 

2.  

Área de Salud Iniciales del formulario Versión 

AS XXX 00 

 

 

2.1. Descripción del formato utilizado 

La documentación de cada procedimiento se compuso de siete secciones 

principales: 

 Encabezado: en esta primera sección se presentan los datos generales 

del Área de Salud, además se especifica el nombre del procedimiento, su 

código identificador, la versión actual y la cantidad de páginas que lo 

componen. 

 Identificación del procedimiento: esta sección se dedica a presentar el 

objetivo, la descripción general del procedimiento, el alcance, 

responsables, las políticas que regulan la operación del procedimientos, 

las aplicaciones computacionales que requieren para ejecutarlo, la 

frecuencia de realización y los conceptos claves para entender el 

procedimiento. 

 Descripción del procedimiento: en esta tercera sección se presenta una 

tabla de pasos en la cual se detalla la secuencia ordenada de actividades 
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que son necesarias para alcanzar el objetivo del procedimiento, para cada 

actividad se indica el puesto responsable de ejecutarla. 

 Diagrama de flujo: la cuarta sección corresponde a una representación 

gráfica de la secuencia de actividades, para ello se utilizó la simbología 

de la American National Standards Institute (ANSI). 

 Formularios: en esta sección se incluyeron las formas o formularios que 

son necesarios para documentar los datos que se generan durante la 

ejecución del procedimiento. 

 Tabla de control de versiones: en vista de que las organizaciones son 

cambiantes en esta sección se dispone de una tabla para documentar las 

variaciones que sufrirán en el transcurso del tiempo. 

 Firmas de autorización: finalmente en esta esta sección se indican los 

nombres de las personas a cargo de la elaboración, revisión y 

autorización. 

 

2.2. Recomendaciones para su implementación 

La elaboración de este manual de procedimientos implicó la adopción de 

cambios importantes para abandonar prácticas que se oponían  a los principios 

de eficiencia, eficacia, control interno y uniformidad en la ejecución de los 

procedimientos, por tal razón, conviene socializar el manual de procedimientos 

con los colaboradores para que la resistencia a los cambios sea menor. Este 

proceso de socialización implica realizar varias actividades: 

 Someter el Manual de Procedimientos Administrativos a la aprobación del 

Consejo del Departamento de Trabajo Social y Salud. 

 Realizar una reunión general con todos los colaboradores donde se 

motive de la importancia de un manual de procedimientos administrativos 

en el Área de Salud. Asimismo, incentivar a la adopción de los cambios, 

que además son de ejecución obligatoria. 

 Reunión individualizada con cada uno de los responsables que 

intervienen en los procedimientos para explicar los cambios adoptados y 

aclarar las dudas que pudieran generar resistencia al cambio. 
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 Reuniones individualizadas de acompañamiento para asegurarse de que 

después de la adopción inicial los colaboradores continuaron ejecutando 

los procedimientos propuestos. 

 

2.3. Recomendaciones para su actualización 

El ambiente cambiante en el que operan las organizaciones las obliga a 

realizar revisiones periódicas del entorno externo de la organización, de estas 

revisiones es posible que surjan modificaciones en la configuración de los 

procedimientos, por causas tan diversas como: los desarrollos tecnológicos, el 

crecimiento de la organización, cambios en las funciones de la organización. En 

virtud de lo anterior, se recomienda que se hagan revisiones periódicas de este 

manual para documentar los cambios que ocurren en los procedimientos y así 

mantener actualizado este documento. En el siguiente procedimiento se detalla 

cómo se debe realizar la actualización de los procedimientos.  
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Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Actualización del Manual de Procedimientos Página 01 de 06 

Código del Procedimiento AS-000 Fecha 01 07 16 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Actualizar el Manual de Procedimientos Administrativos del Área de Salud del TEC. 

Descripción General 

En este procedimiento se describen  las actividades que deben ejecutar la para la actualización del 

Manual de Procedimientos del Área de Salud del Tecnológico de Costa Rica. 

Alcance 

 Área de Salud 

Responsables 

 Analista administrativo 

 Director del Departamento de Trabajo Social y Salud 

 Colaboradores del Área de Salud 

Políticas o normas de operación 

 Ley General de Control Interno (No. 8292) 

Aplicaciones computacionales 

 Word de Microsoft Office 

 Visio de Microsoft Office 

Frecuencia de realización 

 Anualmente 

Conceptos claves 

 Tabla de pasos: en ella se encuentra la secuencia del procedimiento descrita con mayor 

detalle, el número de actividad y el responsable de realizar la actividad.  

 Diagramas de flujos: es la representación gráfica de la sucesión en que se realizan las 

actividades de un procedimiento y/o el recorrido de las formas, en el que se muestran los 

puestos que intervienen  

Formularios No se requieren 
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Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Actualización del Manual de Procedimientos Página 02 de 06 

Código del Procedimiento AS-000 Fecha 01 07 16 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  
Ordena la actualización del Manual de Procedimientos del Área de 

Salud. 
Director DTSS 

2.  
Confecciona plan de trabajo para la actualización del Manual de 

Procedimientos. 

Analista 

administrativo 

3.  
Realiza entrevistas con los responsables de los procedimientos 

administrativos. 

Analista 

administrativo 

4.  
Describe detalladamente la forma en que actualmente se realiza el 

procedimiento. 
Colaborador 

5.  

Determina si: ¿se deben introducir cambios en el procedimiento? 

Sí: Continúa con la actividad No. 6 

No: Continúa con la actividad No. 8 

Analista 

administrativo 

6.  
Incorpora en el procedimiento los cambios que se identificaron en la 

entrevista. 

Analista 

administrativo 

7.  
Indica en la tabla “Control de versiones” los cambios introducidos en el 

formulario. 

Analista 

administrativo 

8.  
Consigna en la tabla “Control de versiones” la fecha de la última 

revisión. 

Analista 

administrativo 

9.  
Pregunta al colaborador si: ¿es necesario documentar un nuevo 

procedimiento que antes no existía? 

Analista 

administrativo 

10.  

Indica si se deben documentar nuevos procedimientos. 

Sí: Continúa con la actividad No. 11 

No: Continúa con la actividad No. 12 

Colaborador 

11.  Documenta el nuevo procedimiento administrativo. 
Analista 

administrativo 
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Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Actualización del Manual de Procedimientos Página 03 de 0 

Código del Procedimiento AS-000 Fecha 01 07 16 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

12.  
Presenta al Director de DTSS el manual de procedimientos actualizado 

para solicitar la autorización de los cambios realizados. 

Analista 

administrativo 

13.  

Revisa los cambios realizados y determina si ¿se deben realizar 

cambios en el manual de procedimientos? 

Sí: Continúa con la actividad No. 14 

No: Continúa con la actividad No. 15 

Director de 

DTSS 

14.  
Introduce los cambios propuestos en la descripción del procedimiento 

administrativo. 

Analista 

administrativo 

15.  
Autoriza la nueva versión del manual de procedimientos 

administrativos. 

Director de 

DTSS 

16.  

Somete a aprobación del Consejo del Departamento de Trabajo Social 

y Salud  la nueva versión del manual de procedimientos 

administrativos. 

Aprobado: Continúa con la actividad No. 17 

Rechazado: Continúa con la actividad No. 14 

Director de 

DTSS 

17.  

Realiza reunión general con los colaboradores del Área de Salud para 

comunicar oficialmente la nueva versión del manual de procedimientos 

administrativos. 

Director de 

DTSS 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director de DTSS Analista administrativo 
Colaborador Área de 

Salud 

Inicio

Ordena la 
actualización  del 

Manual de 
Procedimientos 
Administrativos

1

 

1

Confecciona el plan 
de trabajo para la 
actualización del 

Manual de 
Procedimientos

2

¿Se deben 
hacer 

cambios?

Incorpora en el 
procedimiento los 
cambios que se 

identificaron en la 
entrevista

Sí

Realiza entrevistas 
con responsables de 
los procedimientos 

administrativos

3

Indica en la tabla 
 Control de 

versiones  los 
cambios introducidos

No

A

Indica en la tabla 
 Control de 

versiones  la fecha 
de la última revisión

4

4

 

2

Describe 
detalladamente la 
forma en que se 

realiza el 
procedimiento

3
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director de DTSS Analista administrativo 
Colaborador Área de 

Salud 

8

Revisa el Manual 
de Procedimientos 

Administrativos

Manual de 

Proced imientos 

Administrativos

¿Se debe 

introducir algún 

cambio?

9

Autoriza la nueva 
versión de Manual 
de Procedimientos 

Administrativos

No

Somete a 
aprobación del 

Consejo del DTSS

¿Se aprobó la  

nueva versión?

Comunica a los 
colaboradores del 
Área de Salud el 
nuevo manual

Fin

Sí

9

Sí

No

 

A

Pregunta a los 
colaboradores si hay 

nuevos 
procedimientos por 

documentar

5

6

Documenta el 
nuevo 

procedimiento 
administrativo

Presenta la nueva 

versión del Manual 

de Procedimientos al 

Director de DTSS

8

7

Manual de 

Procedimientos 

Administrativos

9

Incorpora los 

cambios propuestos

7

 

¿Hay nuevos 
procedimientos?

5

Sí
7

No

6
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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1. Atención de pacientes en consulta médica 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Atención de pacientes en consulta médica Página 01 de 13 

Código del Procedimiento AS-001 Fecha 01 07 16 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Atender a los pacientes que obtuvieron una cita médica a través del software DATAMediX. 

Descripción General 

Este procedimiento describe el conjunto de actividades administrativas que se deben ejecutar para 

prestar los servicios de consulta médica a usuarios –funcionarios o estudiantes- que han solicitado 

con anticipación una cita a través del software DATAMedix. 

Alcance 

 Medicina  

 Enfermería 

Responsables 

 Médico 

 Paciente 

 Enfermero(a) 

Políticas o normas de operación 

Únicamente los lineamientos que se rigen para este procedimiento están mencionados en un 

correo enviado por el director del Departamento de Trabajo Social y Salud a la Comunidad TEC el 

día martes 29 de marzo del 2016, y son los siguientes:  

 Las citas no se pueden dar vía telefónica; 

 Únicamente los estudiantes y funcionarios activos pueden ingresar al sistema de citas en 

línea y obtener una cita; 

 Si un paciente se hace pasar por otra persona con el fin de obtener una cita, en caso de 

que se descubra, será denunciado según corresponda; 

 Si una persona obtiene más de una cita al día, se le cancelarán las citas que haya 

obtenido y se quedará sin atender por ese día. 

Aplicaciones computacionales 

 Sistema de DATAMediX® 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Frecuencia de realización 

 Diariamente 

Conceptos claves  

 Procedimiento clínico: Es aquel procedimiento que se le realiza al paciente para el 

mejoramiento de su salud. Algunos de ellos son: electrocardiograma, cirugía menor, 

inyectable, aplicación de suero, cauterización y curación. 

 Pre consulta: Es todo aquello que se realiza antes de la consulta médica y ayuda a 

determinar ciertos signos sobre la salud del paciente. Algunas de las actividades que se 

realizan son:  

 Toma de signos vitales 

 La presión 

 Frecuencia cardiaca 

 Oximetría 

 Temperatura 

 Peso 

Formularios 

 

 

 

 

Código Formulario 

4-70-03-0460 Laboratorio Clínico 

A.G.4-70-03-0420 Examen Radiológico 

4-70-03-0160 Receta Consulta Externa 

4-70-04-0140 Referencia 

4-70-06-1640 Receta de Inyectables 

AS-CM-01 Constancia Médica 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

18.  
Adquiere una cita médica por medio del sistema llamado DATAMediX® 

disponible en la página Web del TEC.  
Paciente 

19.  
Llega al área de salud y permanece en la sala de espera mientras es 

atendido.  
Paciente 

20.  

Llama por micrófono al paciente y cuando éste se presenta a 

enfermería, le vuelve a preguntar el nombre para corroborar y proceder 

a realizar la pre consulta.  

Enfermero(a) 

21.  

Abre el expediente digital del paciente por medio de una computadora 

con el sistema DATAMediX® para hacer anotaciones sobre las 

condiciones de salud del mismo. 

Enfermero(a) 

22.  

Realiza la pre consulta y procede a registrar en el expediente digital los 

datos tomados del paciente por medio de diferentes instrumentos 

médicos.  

Enfermero(a) 

23.  
Informa al paciente que permanezca en la sala de espera hasta que el 

médico lo llame por el micrófono.  
Enfermero(a) 

24.  
Llama al paciente y dice el número del consultorio en el cual será 

atendido.  
Médico 

25.  

Menciona nuevamente el nombre del paciente para verificar si es el 

mismo que fue llamado por micrófono y abre el expediente digital para 

hacer anotaciones tanto de la condición del paciente así como aquello 

que recete o el procedimiento clínico que se le realizará. 

Médico 

26.  
Pregunta los síntomas o motivo por el cual el paciente solicitó la cita y 

hace anotaciones en el expediente digital.  
Médico 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

27.  

Realiza el diagnóstico médico al paciente. ¿Requiere de procedimiento 

clínico? 

Sí: Continúa con la actividad No.11 

No: Continúa con la actividad No.13 

Médico 

28.  

¿El procedimiento clínico (interno o externo) requiere de un formulario? 

Sí: Continúa con la actividad No.12 

No: Continúa con la actividad No.13 

Médico 

29.  

Completa manualmente el formulario correspondiente a las 

necesidades o requerimientos del paciente y firma para autorizar o 

darle validez al formulario. Los formularios pueden ser los siguientes:  

 Laboratorio Clínico 

 Examen Radiológico 

 Referencia 

 Constancia Médica 

Médico 

30.  

¿El paciente requiere de receta médica? 

Sí: Continúa actividad No.14 

No: Continúa actividad No.15 

Médico 

31.  

Completa el formulario “Receta consulta externa” por medio del 

sistema DATAMediX® con el nombre del medicamento recetado y la 

dosis del mismo. Imprime y firma para darle validez al formulario. 

Médico 

32.  

Pregunta al paciente ¿Requiere de constancia médica? 

Sí: Continúa con la actividad No.16  

No: Continúa con la actividad No.17 

Médico 

33.  Completa el formulario de “Constancia Médica” y firma.  Médico 

34.  
Entrega todos los formularios creados para el paciente e indica a dónde 

deben ser llevados para su posterior trámite.  
Médico 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Enfermero(a) Médico 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

Llama por 

micrófono al 

paciente

Abre expediente 

digital del paciente

Realiza la pre 

consulta y registra 

en el expediente 

los signos.  

2

Informa al paciente 

que permanezca 

en la sala de 

espera

2

Llama al paciente y 

dice el número de 

consultorio

A

¿Requiere de 

procedimiento 

clínico?

No

Sí

Abre el expediente 

digital para anotar 

observaciones

Pregunta los síntomas 

del paciente y hace 

anotaciones en el 

expediente

B

 

Inicio

Adquiere una cita 

médica vía web

Permanece en la 

sala de espera 

mientras es 

atendido

1
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Enfermero(a) Médico 

 

 

 

 

B

¿Requiere de 

formulario?

Completa el 

formulario y firma

Sí
A

Laboratorio Clínico

Examen Radiológico

Referencia

D

¿Requiere de 

receta médica?

No

C
Sí

A

No
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Paciente 

Enfermero(a) Médico 

 

 

 

 

 

  

Receta Consulta 

Externa

Constancia Médica

D

¿Requiere de 

constancia 

médica?

Completa el 

formulario y firma 

Sí
3

Entrega todos los 

formularios creados e 

indica dónde deben 

ser llevados

Fin

Completa el 

formulario, imprime 

y firma 

C

3

No
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IV. FORMULARIOS 

1. Laboratorio Clínico Código: 4-70-03-0460 

 

2. Examen Radiológico Código: A.G.4-70-03-0420 
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IV. FORMULARIOS 

3. Receta Consulta Externa  Código: 4-70-03-0160 
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IV. FORMULARIOS 

4. Referencia  Código: 4-70-04-0140 
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IV. FORMULARIOS 

5. Receta de Inyectables  Código: 4-70-06-1640 
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IV. FORMULARIOS 

6. Constancia Médica 
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Valorar al paciente y clasificarlo bajo el Modelo de Triage utilizado por la Caja Costarricense del 

Seguro Social. 

Descripción General 

Este procedimiento es ejecutado cuando un paciente se presenta sin cita médica al Área de Salud 

solicitando que lo atiendan porque no se siente bien. El enfermero(a) lo valora y clasifica por medio 

del modelo de Triage de acuerdo a su condición de salud.  

Alcance 

 Secretaría 

 Medicina 

 Enfermería 

Responsables 

 Secretaria 

 Enfermero  

 Médico 

 Paciente 

Políticas o normas de operación 

 Modelo de Triage 

Aplicaciones computacionales 

 Sistema de DATAMediX® 

Frecuencia de realización 

 Ocasionalmente 

Conceptos claves  

 Modelo de Triage: El triage es un método de selección y clasificación de pacientes, basado 

en sus requerimientos terapéuticos y los recursos disponibles. 

Formularios 

No se requieren. 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  
Se presenta a Secretaría y solicita si lo pueden atender porque se 

siente mal.  
Paciente 

2.  
Informa que se dirija a Enfermería para que sea valorado por el 

enfermero a través de diferentes instrumentos de medición.  
Secretaria 

3.  
Se dirige a enfermería y le comunica al enfermero que se siente mal, 

que si es posible que algún médico le pueda atender.  
Paciente 

4.  

Abre el expediente digital del paciente por medio de una computadora 

con el sistema DATAMediX® y coloca a la persona como paciente sin 

cita.  

Enfermero(a) 

5.  
Toma los signos vitales al paciente a través de instrumentos de 

medición y los registra en el expediente clínico del paciente.  
Enfermero(a) 

6.  

Determina la condición del paciente, de acuerdo con el Modelo de 

Triage. 

Verde: continúa con la actividad No.7 

Amarillo: continúa con la actividad No.8 

Rojo: continúa con la actividad No.11 

Enfermero(a) 

7.  

Informa al paciente que si gusta puede revisar en las computadoras 

que se encuentran ubicadas en la entrada principal del Área de Salud 

si aún quedan citas disponibles durante el día, porque la condición que 

presenta se puede atender solamente con cita médica. Fin del 

procedimiento.  

Enfermero(a) 

8.  

Revisa si ¿Existe una cita disponible pronto? 

Sí: Continúa con la actividad No.9 

No: Continúa con la actividad No.10 

Enfermero(a) 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

9.  
Asigna la cita al paciente, le informa la hora y el médico que le 

atenderá. Continúa con la actividad No.16. 
Enfermero(a) 

10.  
Le remite como paciente sin cita y se le informa que espere mientras 

un médico se encuentre disponible. Continúa con la actividad No.16. 
Enfermero(a) 

11.  

Determina si: ¿Se puede estabilizar el paciente en el Área de Salud? 

No: Continúa con la actividad No.12 

Sí: Continúa con la actividad No.15 

Enfermero(a) 

12.  

Se le informa al paciente que permanezca en la camilla de Observación 

mientras llega la ambulancia para hacer el trasladado al hospital Dr. 

Max Peralta.  

Enfermero(a) 

13.  
Se comunica vía teléfono con Emergencias Médicas para realizar el 

traslado del paciente.  
Enfermero(a) 

14.  

Registra en el expediente clínico del paciente que se realizó el traslado 

al hospital Dr. Max Peralta y anota las condiciones de salud que este 

presentaba. Fin del procedimiento.  

Enfermero(a) 

15.  

Solicita los apellidos y lo ubica en un campo de emergencia más 

cercano en la consulta de un médico o como paciente sin cita y le 

informa al médico para que lo valore. 

Enfermero(a) 

16.  
Realiza la consulta médica de la misma manera que cuando es con 

cita previa.  
Médico 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaría Enfermero(a) Médico 

Inicio

Se presenta a 
Secretaría y pregunta 
si le pueden atender 

sin cita

1

2

Se dirige a 
Enfermería y 

pregunta si le pueden 
atender

3
 

1

Informa al paciente 
que se dirija a 

Enfermería para que 
le valoren

2
 

RojoAmarillo

Verde

No

Sí

3

Abre el expediente 
digital del paciente y 

lo anota como 
 paciente sin cita 

Toma los signos 
vitales al paciente y 

los registra en el 
expediente clínico

¿Cuál es la 
condición del 

paciente?

4 A

Informa que revise si 
aún quedan citas 

durante el día

B

4

¿Existe cita 
disponible 
pronto?

D

C
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

    

  

No

Sí

D

Asigna la cita 
disponible más 

cercana y le informa 
al médico

C

Le remite como 
paciente sin cita y le 
indica que espere a 
que un médico se 

encuentre disponible

E

E

¿El paciente     
se puede 

estabilizar?

A

G

F
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

    

  G

Se le informa al 

paciente que se 

trasladará al 

hospital

Se comunica con 

Emergencias 

Médicas para 

solicitar el traslado 

Registra en el 

expediente del 

paciente el traslado 

al hospital

5

F

Solicita los apellidos  
y lo ubica en el 

campo de 
emergencia más 

cercano

6
 

 
 
 

6

Realiza la consulta 
médica

Fin

B 5

E

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

37 
 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Valoración de pacientes sin cita médica Página 07 de 07 

Código del Procedimiento AS-002 Fecha 01 07 16 

 

V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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3. Confección de constancias para el seguro social 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento 
Confección de constancias para el seguro 

social 
Página 01 de 12 

Código del Procedimiento AS-003 Fecha 01 07 16 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Preparar una constancia que refleje que el estudiante se encuentra activo en el Tecnológico de Costa 

Rica para la solicitud del seguro social.  

Descripción General 

En este procedimiento se documentan el conjunto de actividades administrativas que son necesarias 

para emitir constancias que certifiquen que los estudiantes están matriculados en la Institución, con 

el fin de que puedan solicitar el seguro social (por medio de los padres o voluntario) ante la Caja 

Costarricense del Seguro Social. 

Alcance 

 Secretaría 

Responsables 

 Secretaria 

 Estudiante 

Políticas o normas de operación 

 Reglamento del Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social.   

 Los estudiantes activos del Tecnológico de Costa Rica se pueden asegurar por medio de 

un acuerdo establecido cuyo nombre es: “Convenio entre la Caja Costarricense del Seguro 

Social y las Universidades Estatales, a saber: Universidad de Costa Rica, Universidad 

Nacional, Universidad Estatal a Distancia e Instituto Tecnológico de Costa Rica”. 

Aplicaciones computacionales 

 Word de Microsoft Office 

 Excel de Microsoft Office 

Frecuencia de realización 

 Ocasionalmente 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Conceptos claves  

 Informe de matrícula: Documento que emite el Departamento de Admisión y Registro una 

vez que el estudiante se ha matriculado en el TEC. Este documento presenta la información 

básica del estudiante, la carrera que estudia, el plan en que se encuentra matriculado, la 

cantidad de cursos matriculados, los costos de la matrícula, entre otras.  

 Comprobante de pago: Es el recibo que emite el Departamento de Financiero Contable que 

hace constar que el estudiante realizó la cancelación del pago del seguro social bajo el 

Convenio entre Universidades públicas y la CCSS.  

 Formularios 

 

 

 

Código Formulario 

AS-CSF-001 Constancia para el seguro social - A través de un familiar 

AS-CSV-001 Constancia para el seguro social – Voluntario 

AS-CCE-01 Control Constancias emitidas para el Seguro Social 

4-70-01-0060 Solicitud Orden Patronal Provisional 
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Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
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Versión: 001 

Nombre del procedimiento 
Confección de constancias para el seguro 

social 
Página 03 de 12 

Código del Procedimiento AS-003 Fecha 01 07 16 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  

Solicita a la secretaria la constancia del seguro para llevarla al Centro 

de Salud correspondiente para la renovación del carnet  del seguro 

social.  

Estudiante 

2.  
Solicita al estudiante el informe de matrícula que brinda el 

Departamento de Admisión y Registro del semestre en curso. 
Secretaria 

3.  

Pregunta al estudiante, ¿En qué formato tiene el informe de matrícula? 

Digital: Continúa con la actividad No.4 

Físico: Continúa con la actividad No.5 

Secretaria 

4.  
Envía por correo electrónico el informe de matrícula a la dirección de 

la secretaria rramirez@itcr.ac.cr.  
Estudiante 

5.  

Recibe por parte del estudiante el informe de matrícula brindado por el 

Departamento de Admisión y Registro correspondiente al semestre en 

curso y le informa cuando puede pasar a retirar la constancia.  

Secretaria 

6.  

Pregunta al estudiante: ¿Desea asegurarse voluntariamente?  

Sí: Continúa con la actividad No.7 

No: Continúa con la actividad No.10 

Secretaria 

7.  
Recibe el comprobante de pago del seguro social realizado en el 

Departamento de Financiero Contable. 
Secretaria 

8.  

Completa a máquina el formulario de “Solicitud de Orden Patronal 

Provisional” con los datos que incluye el comprobante de pago del 

seguro social y los datos del Área de Salud. 

Secretaria 

9.  
Firma el formulario de “Solicitud de Orden Patronal Provisional” e 

imprime el sello del Departamento de Trabajo Social y Salud. 
Secretaria 

 

 

mailto:rramirez@itcr.ac.cr


 
 

41 
 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento 
Confección de constancias para el seguro 

social 
Página 04 de 12 

Código del Procedimiento AS-003 Fecha 01 07 16 

 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

10.  
Localiza el formato digital para la constancia el cual se encuentra en la 

carpeta “Documentos” y la subcarpeta “Constancias”. 
Secretaria 

11.  
Confecciona la “Constancia” para el seguro social anotando los datos 

del estudiante tomados del informe de matrícula.  
Secretaria 

12.  

Imprime la constancia, la firma y agrega el sello del Departamento de 

Trabajo Social y Salud y el sello del director del mismo departamento 

que equivale su firma. 

Secretaria 

13.  

Registra en el formulario “Control Constancias emitidas para el Seguro 

Social” todas las constancias que se realicen, indicando el nombre del 

estudiante, No. carné del TEC, el tipo de constancia y la fecha cuando 

fue emitida. 

Secretaria 

14.  
Archiva la constancia en una carpeta clasificadora de manera 

alfabéticamente hasta que el estudiante se presente a retirarlo. 
Secretaria 

15.  
Solicita la constancia creada por la secretaria para llevarla al Centro de 

Salud.  
Estudiante 

16.  
Pregunta los apellidos, busca la constancia en la carpeta clasificadora 

y la entrega al estudiante. 
Secretaria 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Estudiante Secretaria  
 

Inicio

Solicita la 

constancia para el 

seguro

1

Envía por correo 

electrónico el informe 

de matrícula a 

rramirez@itcr.ac.cr

2

3

 

 

Informe de matrícula

Comprobante de pago

2

1

Digital

Físico

B

Solicita el informe 

de matrícula

¿Cuál es el formato 

del informe de 

matrícula?

Recibe el informe 

de matrícula

¿Desea asegurarse 

voluntariamente?

Sí

No

Recibe el 

comprobante de 

pago del seguro 

social

A

3
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Estudiante Secretaria  
 

 

 

4-70-01-0060

AS-CSF-001 o

AS-CSV-001

B

Completa a máquina 

de escribir el 

formulario 

4-70-01-0060

Firma el formulario e 

imprime con el sello 

del DTSS

Localiza el formulario 

en digital de la 

constancia para el 

seguro social

Confecciona la 

constancia para el 

seguro social

Imprime la constancia, 

la firma y agrega el 

sello del DTSS y el 

sello del director 

C

A

Registra la constancia 

en el formulario 

AS-CCE-01
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Estudiante Secretaria  
 

4

Solicita la constancia 

para llevarla al Centro 

de Salud para renovar 

el carné

5

Fin

6

AS-CSF-001 o

AS-CSV-001

 

 

Archiva la 

constancia

C

4

AS-CSF-001 o

AS-CSV-001

Pregunta por los 

apellidos del 

estudiante, busca la 

constancia y la entrega

6

5
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IV. FORMULARIOS 

1. Constancia para el seguro social – A través de un familiar                    Código: AS-CSF-001 

 

 

Instituto Tecnológico de Costa Rica 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 

Departamento Trabajo Social y Salud 

Área de Salud 

Teléf.: 2550-9180         No.  

 
  

 

CONSTANCIA PARA EL SEGURO SOCIAL 

A TRAVÉS DE UN FAMILIAR 

 

 

El    suscrito  Dr.   Luis E.  Pereira Rieger,  director   del  Departamento  de  Trabajo Social  y  Salud,  

hace  constar que APELLIDOS Y NOMBRE DEL ESTUDIANTE es alumno (a)  regular  de la  institución, 

en  la Carrera NOMBRE DE LA CARRERA, cédula 0 0000 0000 y carné 000000000.   

 

Se extiende la presente constancia a solicitud del interesado (a) para solicitar carné en la Caja 

Costarricense del Seguro Social y asistencia médica. 

 

Período:   DE  FEBRERO A JULIO 2016 

I SEMESTRE 2016 

       

 

Fecha:     FECHA DE EMISIÓN 

 

  

 

 

__________________________          _______________ 

     Dr. Luis E. Pereira Rieger           CONFECCIONÓ 

             DIRECTOR 
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IV. FORMULARIOS 

2. Constancia para el seguro social – Voluntario                                       Código: AS-CSV-001 

 

Instituto Tecnológico de Costa Rica 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 

Departamento Trabajo Social y Salud 

Área de Salud 

Teléf.: 2550-9180         No.  

 
  

CONSTANCIA PARA EL SEGURO SOCIAL 

VOLUNTARIO 

 

El suscrito Dr. Luis E. Pereira Rieger, director del Departamento de Trabajo Social y Salud, hace 

constar que APELLIDOS Y NOMBRE DEL ESTUDIANTE, cédula 0 0000 0000, es alumno(a) regular de 

la institución, en la Carrera  NOMBRE DE LA CARRERA, carné No. 000000000. El estudiante está 

tramitando el proceso para asegurarse bajo lo establecido en el Convenio entre la Caja Costarricense de 

Seguro Social y las Universidades Estatales a saber: Universidad de Costa Rica, Universidad Nacional, 

Universidad Estatal a Distancia e Instituto Tecnológico de Costa Rica.  

Agradezco la gestión del trámite correspondiente. 

Se extiende la presente constancia a solicitud del interesado (a) para solicitar carné en la Caja 

Costarricense del Seguro Social y asistencia médica. 

 

Período:   DE  FEBRERO A JULIO 2016 

I SEMESTRE 2016 

 

Fecha:     FECHA DE EMISIÓN 

 

 

__________________________                   _______________ 

     Dr. Luis E. Pereira Rieger           CONFECCIONÓ 

             DIRECTOR 

 

 



 
 

47 
 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Confección de constancias para el seguro 
social 

Página 10 de 12 

Código del Procedimiento AS-003 Fecha 01 07 16 

 

IV. FORMULARIOS 

3. Control Constancias emitidas para el Seguro Social                            Código: AS-CCE-01 
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IV. FORMULARIOS 

4. Solicitud Orden Patronal Provisional                                                  Código: 4-70-01-0060 
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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4. Atención en el servicio de odontología 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
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 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Atención en el servicio de odontología Página 01 de 14 

Código del Procedimiento AS-004 Fecha 01 07 16 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Asignar citas odontológicas a los estudiantes y efectuar el  pago correspondiente por cada 

procedimiento clínico que se les realice cuando corresponde. 

Descripción General 

En este procedimiento se detallan el conjunto de actividades administrativas que se deben realizar 

para que el Área de Salud preste los servicios de odontología a los estudiantes del TEC. 

Alcance 

 Odontología 

Responsables 

 Asistente Dental 

 Estudiante 

Políticas o normas de operación 

 Todo paciente que llegue más de 10 minutos tarde queda como ausente y se le cobra la 

consulta de ¢6 000. 

  Los estudiantes con beca Mauricio Campos no se le cobran la consulta brindada.  

Aplicaciones computacionales 

 DATAMediX®  

 SQLCobes  

Frecuencia de realización 

 Dos veces a la semana, preferiblemente martes y jueves.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Conceptos claves  

 Estudiantes activos: estudiantes matriculados en el semestre en curso.  

 Cuarto de cómputo: habitación que se encuentra aparte de dónde se realizan los 

procedimientos clínicos, esta dispone de dos computadoras y un teléfono.  

 Formularios 

  

 

 

 

 

Código Formulario 

AS-CCO-01 Constancia Consulta Odontológica 

AS-CO-01 Formulario para la asignación de cita odontológica 

AS-COD-01 Cobro Consulta Odontológica 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  

Ingresa a la página Web del TEC www.tec.ac.cr, marca la opción de 

“Estudiantes”, se dirige al apartado de “Bienestar Estudiantil”, 

“Atención Odontológica” y aparecerá el “Formulario para la asignación 

de citas odontológicas”, le da click para ingresar.   

Estudiante 

2.  

Antes de completar el formulario se determina si: ¿Alguna vez ha 

recibido el servicio del Área de Salud del TEC? 

No: Continúa con la actividad No.3 

Sí: Continúa con la actividad No.4 

Estudiante 

3.  

Confecciona el expediente digital por medio de la página Web del TEC, 

apartado de “Trámite y Servicios”, “Citas Médicas”, aparece la Agenda 

Electrónica en la que debe ingresar el número de carné y el pin, 

completa el formulario, oprime el botón de “Guardar” y finalmente se 

dirige a la opción de “Salir”.  

Estudiante 

4.  
Completa el “Formulario para la asignación de citas odontológicas” con 

los datos que se solicitan y finalmente oprime el botón de enviar. 
Estudiante 

5.  
Revisa el correo electrónico de odontología y aparecerá el formulario 

que el estudiante completó.  

Asistente 

Dental 

6.  

Abre por medio de la computadora el sistema de DATAMediX® y se 

dirige a revisar las cuatro agendas de los odontólogos para revisar qué 

días hay campo de acuerdo al tratamiento solicitado.  

Asistente 

Dental 

7.  
Procede a asignarle la cita al estudiante según la disponibilidad de 

horario anotada por el estudiante en el formulario.   

Asistente 

Dental 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

8.  

Informa por medio del correo electrónico al estudiante: 

a) El día y la hora de la cita 

b) La persona que brindará el servicio odontológico  

c) Nota aclaratoria diciendo que si no puede presentarse a la cita debe 

cancelar con dos días de anticipación, de lo contrario la ausencia se le 

cobrará.  

Asistente 

Dental 

9.  

Se presenta al Área de Salud el día y la hora de la cita y permanece 

en la sala de espera mientras es atendido por el servicio de 

odontología. 

Estudiante 

10.  
Llama por micrófono al estudiante y le dice que se presente al Sub-

área de Odontología.  

Asistente 

Dental 

11.  

Pregunta nuevamente el nombre una vez que el estudiante haya 

ingresado al Sub-área de Odontología para verificar que sea la persona 

correcta.  

Asistente 

Dental 

12.  

Le comunica al estudiante que se coloque en las unidades dentales 

para realizarle los procedimientos clínicos acordes con la cita 

odontológica.  

Asistente 

Dental 

13.  

Una vez concluido el procedimiento clínico, le pregunta al estudiante, 

¿Desea continuar con la atención del servicio de odontología? 

Sí: Continúa con la actividad No.14 

No: Continúa con la actividad No.15 

Asistente 

Dental 

14.  
Asigna nuevamente una cita odontológica preguntándole al paciente 

qué día puede asistir.  

Asistente 

Dental 

15.  

Pregunta al estudiante, ¿Requiere de constancia odontológica?  

Sí: Continúa con la actividad No.16 

No: Fin del procedimiento.   

Asistente 

Dental 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

16.  

Completa el formulario “Constancia Consulta Odontológica”, lo firma, 

le agrega el sello de quien lo atendió y el sello del DTSS.  Una vez 

completada la entrega al estudiante. 

Asistente 

Dental 

17.  Recibe el formulario “Constancia Consulta Odontológica”. Estudiante  

18.  

Registra en un formulario llamado “Cobro Consulta Odontológica” el 

nombre de los estudiantes que no tienen Beca Mauricio Campos y por 

consiguiente se les cobra la consulta. 

Asistente 

Dental 

19.  

Se dirige a la computadora ubicada en el cuarto de cómputo y abre el 

sistema de cobro SQLCobes el cual está conectado con el 

Departamento de Financiero Contable. 

Asistente 

Dental 

20.  
Registra los datos del estudiante en el sistema, asigna el monto que se 

le debe cobrar y finalmente da click al botón de Registrar. 

Asistente 

Dental 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Estudiante Asistente Dental 

Sí

Inicio

1

Ingresa a la página 

Web del TEC en 

 Atención 

Odontológica  y da 

click en el formulario

Confecciona el 

expediente a través del 

sistema DATAMediX® 

2

¿Ha recibido el 

servicio del A.S?

No

Completa el formulario 

AS-CO-01 y oprime el 

botón enviar 

3

Se presenta al Área de 

Salud y espera mientras 

es atendido

4

AS-CO-01

1

 

2

Revisa el correo 

electrónico de 

odontología 

A

Abre el sistema 

DATAMediX® 

Asigna la cita según 

disponibilidad del 

estudiante

Informa al estudiante el 

día y la hora de la cita 

3

4

Llama al estudiante por 

micrófono

Pregunta nuevamente el 

nombre

AS-CO-01
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Estudiante Asistente Dental 

6

AS-CCO-01

B

 

 

 

 

AS-CCO-01

A

Comunica al estudiante 

que se coloque en las 

unidades dentales para 

realizar el procedimiento 

clínico

¿Desea continuar con 
la atención en 
odontología?

Asigna nuevamente una 

cita odontológica en 

acuerdo con el estudiante

Sí

No

5

¿Requiere de 
constancia 

odontológica?

Completa el formulario 

AS-CCO-01,  lo firma, le 

agrega el sello del DTSS 

y la entrega al estudiante

Sí

No

B

5

6
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Estudiante Asistente Dental 

 
 

 

 

B

Abre por medio de la 

computadora el sistema 

SQLCobes

Registra los pacientes 

que se les cobrará en el 

formulario AS-COD-01 

Registra los datos del 

estudiante en el sistema 

asignando en monto de la 

consulta y oprime el 

botón de Registrar

Fin
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IV. FORMULARIOS 

1. Constancia Consulta Odontológica                                                    Código: AS-CCO-01 
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IV. FORMULARIOS 

2. Formulario para la asignación de cita odontológica                                 Código: AS-CO-01 

Link en donde está ubicado: http://www.tec.ac.cr/estudiantes/Paginas/Formulario-Odontologia.aspx 

o https://form.jotform.co/61256894916872 

 

 

 

 

http://www.tec.ac.cr/estudiantes/Paginas/Formulario-Odontologia.aspx
https://form.jotform.co/61256894916872
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IV. FORMULARIOS 
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IV. FORMULARIOS 

3. Cobro Consulta Odontológica                                                        Código: AS-CCO-01 

Tecnológico de Costa Rica  

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 

Área de Salud 

Teléfono: 2550-9180 

COBRO DE CONSULTA ODONTOLÓGICA 

 

No. Formulario: 

 

1.  Nombre del estudiante No. de cédula Categoría Fecha 

2.      

3.      

4.      

5.      

6.      

7.      

8.      

9.      

10.      

11.      

12.      

13.      

14.      

15.      

16.      

17.      

18.      

                                                                                                                                            Código: AS-CCO-01 
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IV. FORMULARIOS 

4. Manual instructivo para solicitar una cita de odontología 
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Solicitar los medicamentos a la Farmacia de Medicina Mixta y de Empresa de la Caja Costarricense 

del Seguro Social que los médicos del Área de Salud le recetan al paciente. 

Descripción General 

Se solicitan los medicamentos a la Farmacia de Medicina Mixta y de Empresa que el médico les 

receta a los pacientes por el estado de salud que presentan. En este procedimiento se especifican 

las actividades que se deben realizar para la solicitud de medicamentos. 

Alcance 

 Secretaría 

 Farmacia de Medicina Mixta y de Empresa  

Responsables 

 Secretaria 

 Paciente 

 Médico 

 Mensajero 

Políticas o normas de operación 

 Reglamento Sistema de Atención en Salud de Medicina de Empresa. Circular N°43.039 

de la Caja Costarricense del Seguro Social.  

Aplicaciones computacionales 

 Word de Microsoft Office  

Frecuencia de realización 

 Diariamente 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Conceptos claves  

 Cantidad de medicamentos: Esto hace referencia a que por cada formulario de “Receta 

Consulta Externa” existe un máximo de tres medicamentos, por lo que vienen tres 

espacios disponibles para que el médico haga anotaciones sobre el nombre e indicaciones 

del medicamento, si el paciente requiere más de tres medicamentos, se emiten más 

formularios. 

 Formularios 

 

 

 

 

Código Formulario 

CCSS-LRME-01 

Listado de recetas enviadas a los Servicios de Farmacia de 

la CCSS a través del Sistema de Atención en Salud de 

Medicina de Empresa 

4-70-03-0160 Receta Consulta Externa 

4-70-06-1640 Receta de Inyectables 

AS-CED-01 Control estadístico diario 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  

Se presenta a Secretaría y le entrega a la secretaria el formulario 

“Receta de Consulta Externa” o formulario de “Receta de Inyectables” 

que el médico le suministró en la consulta médica.  

Paciente  

2.  Recibe el(los) formulario(s) que entrega el paciente.  Secretaria 

3.  

Pregunta al paciente: ¿Trae consigo el carné del seguro social al día? 

No: Continúa con la actividad No.4 

Sí: Continúa con la actividad No.5 

Secretaria 

4.  

Informa al paciente que por acatamiento a los lineamientos de la 

CCSS, no es posible que se puedan enviar a traer los medicamentos. 

Los puede comprar o hasta cuando presente el carné del seguro social 

al día. 

Secretaria 

5.  

Verifica y determina si: ¿Existe alguna anomalía en el(los) formulario(s) 

(carencia de firmas, falta del sello de la CCSS) que presentó el 

paciente? 

Sí: Continúa con la actividad No.6 

No: Continúa con la actividad No.8 

Secretaria 

6.  

Informa al médico del error o anomalía para que se procede a realizar 

la corrección y a su vez el formulario esté correcto para evitar que la 

Farmacia de Medicina Mixta y Empresa lo devuelva sin medicamentos 

o inyectables.  

Secretaria 

7.  
Corrige el formulario hasta donde sea posible o si es necesario lo 

vuelve a realizar y se lo entrega a la secretaria.  
Médico 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

8.  

Recibe el formulario y revisa el sello de la CCSS, ¿Qué dice el sello 

que trae de la CCSS?  

Medicina Mixta: Continúa con la actividad No.9 

Medicina Empresa: Continúa con la actividad No.11 

Secretaria 

9.  

Completa por medio de una máquina de escribir o manualmente los 

campos relacionados a los datos del paciente cuando estos no hayan 

sido impresos. 

Secretaria 

10.  
Imprime en el(los) formulario(s) solamente el sello del médico que no 

tenga el logo del TEC. 
Secretaria 

11.  

Completa por medio de una máquina de escribir o manualmente los 

campos relacionados a los datos del paciente y al Área de Salud 

cuando estos no hayan sido impresos.  

Secretaria 

12.  
Imprime en el(los) formulario(s) el sello del DTSS y el sello del médico 

que tenga el logo del TEC. 
Secretaria 

13.  

Registra el formulario de “Receta Consulta Externa” y/o “Receta de 

Inyectables” en otro formulario que se conoce como “Control 

estadístico diario” el cual solicita los siguientes datos: fecha, inicial del 

médico que lo atendió, el número de cédula del paciente, cantidad de 

medicamentos y si se ha presentado al Área de Salud durante el 

semestre por primera vez o más veces. 

Secretaria 

14.  

Pregunta al paciente si: ¿Retirará los medicamentos por cuenta 

propia?  

Sí: Continúa con la actividad No.15 

No: Continúa con la actividad No.16 

Secretaria 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

15.  

Entrega los formularios “Receta Consulta Externa” ya sellados al 

paciente para que él o ella se presente directamente a la Farmacia de 

Medicina Mixta y de Empresa de la CCSS a retirar los medicamentos. 

Se le informa que es necesario que presente el carné del seguro al día, 

la orden patronal y la cédula de identidad. Fin del procedimiento. 

Secretaria 

16.  

Registra por medio de una máquina de escribir el(los) formulario(s) de 

“Receta Consulta Externa” y/o “Receta de Inyectables” en otro 

formulario llamado: “Listado de recetas enviadas a los Servicios de 

Farmacia de la CCSS a través del Sistema de Atención en Salud de 

Medicina de Empresa” (uno por médico). 

Secretaria 

17.  

Solicita al paciente que firme los campos dispuestos para dicha 

actividad para enviar a traer los medicamentos a la Farmacia de 

Medicina Mixta y de Empresa. Informa al paciente el día y la hora 

aproximadamente cuando llegan los medicamentos al Área de Salud 

para que se presente a retirarlos.  

Secretaria 

18.  

Firma el consentimiento para enviar a traer los medicamentos a la 

Farmacia de Medicina Mixta y de Empresa en los espacios que le 

indica la secretaria.  

Paciente 

19.  

Solicita al médico correspondiente que firme el formulario “Listado de 

recetas enviadas a los Servicios de Farmacia de la CCSS a través del 

Sistema de Atención en Salud de Medicina de Empresa”.  

Secretaria 

20.  

Recibe el formulario “Listado de recetas enviadas a los Servicios de 

Farmacia de la CCSS a través del Sistema de Atención en Salud de 

Medicina de Empresa” que le entrega la secretaria, lo firma en el 

espacio que dice “Firma del Médico” y lo entrega nuevamente a la 

secretaria. 

Médico 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

21.  

Recibe el formulario, lo firma en el espacio de “Representante del 

Centro de Trabajo” y obtiene una copia del formulario “Listado de 

recetas enviadas a los Servicios de Farmacia de la CCSS a través del 

Sistema de Atención en Salud de Medicina de Empresa” y adjunta el 

original y la copia con los formularios de “Receta Consulta Externa” o 

“Receta de Inyectables” entregados por los pacientes. 

Secretaria 

22.  

Recoge los formularios de “Listado de recetas enviadas a los Servicios 

de Farmacia de la CCSS a través del Sistema de Atención en Salud de 

Medicina de Empresa” y todos los formularios de “Receta Consulta 

Externa” o “Receta de Inyectables” que fueron entregados por los 

pacientes.  

Mensajero 

23.  

Lleva los formularios a la Farmacia de Medicina Mixta y de Empresa 

de la CCSS para que procedan a empacar y etiquetar los 

medicamentos solicitados.  

Mensajero 

24.  

Retira los medicamentos junto con la copia de los formularios “Listado 

de recetas enviadas a los Servicios de Farmacia de la CCSS a través 

del sistema de Atención en Salud de Medicina de Empresa” que 

contengan el sello de recibido.  

Mensajero 

25.  

Entrega los medicamentos a la secretaria del Área de Salud junto con 

las copias de los formularios “Listado de recetas enviadas a los 

Servicios de Farmacia de la CCSS a través del sistema de Atención en 

Salud de Medicina de Empresa”. 

Mensajero 

26.  

Recibe la copia de los formularios “Listado de recetas enviadas a los 

Servicios de Farmacia de la CCSS a través del sistema de Atención en 

Salud de Medicina de Empresa” y los medicamentos.  

Secretaria 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

27.  

Verifica si: ¿Se encuentran todos los medicamentos que se solicitaron 

en la lista? 

No: Continúa con la actividad No.28 

Sí: Continúa con la actividad No.29 

Secretaria 

28.  

Anota en el formulario “Listado de recetas enviadas a los Servicios de 

Farmacia de la CCSS a través del sistema de Atención en Salud de 

Medicina de Empresa” una nota que diga “no llegó” para informarle al 

paciente cuando los solicita.  

Secretaria 

29.  

Archiva los formularios de “Listado de recetas enviadas a los Servicios 

de Farmacia de la CCSS a través del sistema de Atención en Salud de 

Medicina de Empresa” en un folder con el nombre “Farmacia” por fecha 

de creación.  

Secretaria 

30.  

Almacena los medicamentos en el mueble destinado para ese fin, 

clasificándolos alfabéticamente según apellido del paciente. Las 

inyectables las entregan al médico que las emitió.  

Secretaria 

31.  

Solicita la entrega de los medicamentos. Para el retiro de los 

medicamentos lo puede hacer el paciente u otra persona autorizada de 

palabra.  

Paciente 

32.  
Solicita los apellidos del paciente y procede a buscarlo en el listado, 

para determinar si llegaron o no.   
Secretaria 

33.  

Determina si: ¿Llegó el medicamento solicitado? 

Sí: Continúa con la actividad No.34 

No: Continúa con la actividad No.35 

Secretaria 

34.  
Procede a buscar el medicamento en el mueble disponible para el 

almacenamiento de los medicamentos.  
Secretaria 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

35.  
Entrega el medicamento a la persona que lo está solicitando. Fin del 

procedimiento.  
Secretaria 

36.  

Verifica por qué no llegó el medicamento (falta de firmas, sellos; 

información incorrecta o incompleta; medicamento no disponible) y 

procede a resolver el problema por sí misma o con el médico que 

recetó el medicamento.  

Secretaria 

37.  
Soluciona el problema y procede a realizar la actividad No.6 en 

adelante.  
Secretaria 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria Médico Mensajero 

Inicio

Entrega formulario 

4-70-03-0160 o 

4-70-06-1640 que el 

médico le suministró

1

4-70-03-0160

4-70-06-1640

 

 

 

 

 

 

 

¿Existe anomalía 

en el formulario?

1

4-70-03-0160

4-70-06-1640

Informa al médico del 

error para que realice 

la corrección 

No

4-70-03-0160

4-70-06-1640

3

B

Recibe el(los) 

formulario(s) que el 

paciente le entrega

¿Trae el carné del 

seguro al día?

Sí

No
2

Informa al paciente 

que sin carné al día no 

se pueden enviar a 

traer los 

medicamentos

2

A

I Sí

 

C

3

4-70-03-0160

4-70-06-1640

Corrige el formulario o 

cambia de 

medicamento y se lo 

entrega a la secretaria

4-70-03-0160

4-70-06-1640
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria Médico Mensajero 

 

 

 

 

 

 

 

 

C

Medicina Mixta 

4-70-03-0160

4-70-06-1640

¿Qué dice el sello 

de la CCSS?

Medicina 
Empresa 

Completa con la 

máquina de escribir los 

datos del paciente

B

D

Imprime los 

formularios con el sello 

del médico que no 

tenga el logo del TEC

Completa con una 

máquina de escribir los 

datos del paciente y 

los del Área de Salud

Imprime los 

formularios con el sello 

del médico que tenga 

el logo del TEC

E

4

4
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria Médico Mensajero 

6

CCSS-LRME-01

Firma el 

consentimiento para 

enviar a traer los 

medicamentos

F

 

 

 

 

 

 

 

 

E

Registra el formulario 

4-70-03-0160 o 

4-70-06-1640 en otro 

formulario llamado 

AS-CED-01

AS-CED-01

¿Retira los 

medicamentos por 

cuenta propia?

D

Entrega el formulario 

4-70-03-0160 al 

paciente ya sellado 

para que lo retire 

directa en la farmacia

Sí

No

5

A

Registra el formulario 

4-70-03-0160 o 

4-70-06-1640 en un 

formulario llamado 

CCSS-LRME-01

Solicita la paciente que 

firme los campos 

correspondientes

CCSS-LRME-01

6

5
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria Médico Mensajero 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicita al médico una 

firma en el formulario 

CCSS-LRME-01

7

8

CCSS-LRME-01

Firma el formulario 

CCSS-LRME-01 y 

obtiene una copia

CCSS-LRME-01

9

F

CCSS-LRME-01

 

 

 

 

 

 

7

CCSS-LRME-01

Firma el formulario 

CCSS-LRME-01 y lo 

entrega a la secretaria

8

 

9

Recoge los formularios 

de CCSS-LRME-01, 

4-70-03-0160 y 

4-70-06-1640.  

CCSS-LRME-01(original)

CCSS-LRME-01(Copia 

No.1)

4-70-03-0160 

4-70-06-1640

Lleva los formularios a 

la Farmacia de 

Medicina Mixta y de 

Empresa de la CCSS

Retiras los 

medicamentos junto 

con la copia No.2 del 

formulario 

CCSS-LRME-01 

G
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria  Médico  Mensajero 

12

Solicita los 

medicamentos 

13

 

 

 

 

Almacena los 

medicamentos en el 

mueble, las inyectables 

las entrega la médico que 

las emitió

10

CCSS-LRME-01 
(Copia No.1)

Recibe los 

medicamentos y la 

copia No.1 del 

formulario 

CCSS-LRME-01

Archiva la 
copia No.1del 

CCSS-
LRME-01

12

Solicita los apellidos 

del paciente y busca la 

persona en el listado

13

¿Se encuentran 

los medicamentos 

enlistados?

Sí

No

Anota en el formulario 

CCSS-LRME-01 una nota 

de que no llegó la receta

11

11

H

 

 

10

G

Entrega los 

medicamentos y copia 

No.1 del formulario 

CCSS-LRME-01 a la 

secretaria del A.S

CCSS-LRME-01 
(Copia No.1)
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria Médico Mensajero 

 

 

 

 

 

 

 

 

H

Fin

Busca en el mueble los 

medicamentos

Entrega los 

medicamentos al 

paciente

¿Llegó el 

medicamento?

No

Sí

14

I

Verifica por qué no 

llegó el medicamento y 

resuelve el problema

14

A
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IV. FORMULARIOS 

1. Listado de recetas enviadas a los Servicios de Farmacia de la CCSS a través del Sistema 

en Atención en Salud de Medicina de Empresa 
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IV. FORMULARIOS 

2. Receta Consulta Externa                                                                 Código: 4-70-03-0160 
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IV. FORMULARIOS 

3. Receta de Inyectables                                                                       Código: 4-70-06-1640 
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IV. FORMULARIOS 

4. Control Estadístico Diario  
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Devolver los medicamentos a la Farmacia de Medicina Mixta y de Empresa que tienen más de tres 

días a partir de la fecha en que se solicitan. 

Descripción General 

Se devuelven aquellos medicamentos que no son retirados por los pacientes y que tienen más de 

tres días de estar en el mueble para medicamentos. En este procedimiento se detallan las 

actividades necesarias para tramitar una devolución de medicamentos a la Caja Costarricense del 

Seguro Social. 

Alcance 

 Secretaría 

 Farmacia de Medicina Mixta y de Empresa 

 Medicina 

Responsables 

 Secretaria 

 Mensajero 

 Médico 

Políticas o normas de operación 

 Reglamento Sistema de Atención en Salud de Medicina de Empresa. Circular N°43.039. 

Artículo 15 inciso l.  

Aplicaciones computacionales 

 Word de Microsoft Office 

Frecuencia de realización 

 Dos veces a la semana. (Martes y jueves).   
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Conceptos claves  

 Medicamento no retirado: Son los medicamentos que tienen más de tres días a partir de 

la fecha de empaque y que no fueron retirados por el paciente.  

 Formularios 

 

 

 

 

Código Formulario 

AS-MNR-01 Control Médico - Medicamento no Retirado 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  

Revisa una a una las fechas que trae el empaque de los medicamentos 

(el día que la farmacia los despachó) que están en el mueble para 

medicamentos.  

Secretaria 

2.  
Retira del mueble aquellos medicamentos que tengan más de tres días 

a partir de la fecha que trae el empaque.      
Secretaria 

3.  

Abre por medio de la computadora el formulario llamado “Control 

medicamento no retirado” ubicado en la carpeta “Reportes” y 

“Medicamento devuelto”.  

Secretaria 

4.  

Anota la fecha en que se devuelven los medicamentos y la información 

que el formulario “Control medicamento no retirado” solicita por cada 

medicamento.   

Secretaria 

5.  

Guarda el formulario ya completo en la carpeta de medicamento 

devuelto con el nombre MED.DEV.FECHA para tener un respaldo de 

la información en caso de que un paciente se queje.  

Secretaria 

6.  
Imprime el formulario “Control medicamento no retirado” y obtiene una 

copia. 
Secretaria 

7.  

Firma el formulario “Control medicamento no retirado” y le coloca el 

sello del Departamento de Trabajo Social y Salud, dobla el formulario 

y lo adjunta a la bolsa de medicamentos.  

Secretaria 

8.  

Llega al Área de Salud y recibe la bolsa con los medicamentos 

devueltos y el formulario “Control medicamento no retirado” tanto el 

original como la copia.  

Mensajero 

9.  
Lleva los medicamentos a devolver a la Farmacia de Medicina Mixta y 

de Empresa.  
Mensajero 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

10.  
Entrega los medicamentos junto con el formulario “Control 

medicamento no retirado” el original y la copia. 
Mensajero 

11.  
Recibe la copia No.1 del formulario “Control medicamento no retirado” 

y verifica que diga recibido.  
Mensajero 

12.  
Se presenta al Área de Salud y entrega a la secretaria la copia No.1 de 

“Control medicamento no retirado”.  
Mensajero 

13.  
Revisa la copia de “Control medicamento no retirado” y verifica que 

diga recibido.  
Secretaria 

14.  

Archiva la copia de “Control medicamento no retirado” en un fólder 

llamado Control Medicamento Devuelto ubicado en el escritorio 

principal detrás de la máquina de escribir.  

Secretaria 

15.  

Envía por correo electrónico el formulario “Control medicamento no 

retirado” a todos los médicos y enfermeros del Área de Salud para que 

tengan conocimiento de la cantidad de medicamentos que se 

devuelven y las personas que no pasaron a retirarlos, y de esta manera 

le puedan informar con claridad al paciente cuando vuelva nuevamente 

a otra cita médica.  

Secretaria 

16.  

Recibe el formulario “Control medicamento no retirado” y registra en el 

expediente clínico de cada paciente el no retiro de los medicamentos. 

Cada médico registra al paciente que atendió. Fin de procedimiento.  

Médico 

17.  Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria Mensajero Médico 

1

Inicio

Revisa la fecha del 

empaque de los 

medicamentos

Retira del mueble los 

medicamentos que 

tengan más de tres 

días de despacho por 

la farmacia

Abre por medio de la 

computadora el 

formulario AS-MNR-01

Anota la fecha en que se 

devuelve el medicamento 

y la información que 

solicita

Guarda el formulario ya 

completo en la carpeta de 

medicamentos devueltos

Imprime el formulario 

AS-MNR-01 y obtiene 

la copia No.1

Firma y sella el 

formulario AS-MNR-01

AS-MNR-01(Copia 

No.1)

AS-MNR-01 

 

1

Se presenta al A.S. 

recoge los medicamentos 

devueltos y  el formulario 

de AS-MNR-01 con la 

copia No.1

Lleva los medicamentos 

a la Farmacia Medicina 

Mixta y de Empresa de la 

CCSS

Entrega los 

medicamentos a la 

Farmacia y el formulario 

AS-MNR-01 junto con la 

copia No.1

AS-MNR-01 (Original)

AS-MNR-01 
(Copia No.1)

Recibe copia N.1 del 

formulario AS-MNR-01 y 

verifica que tenga el sello 

de recibido

AS-MNR-01 
(Copia No.1)

A
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria Mensajero Médico 

2

AS-MNR-01 (copia No.1) 

Revisa la copia No.1 de 

AS-MNR-01 y verifica 

que tenga el sello de 

recibido

Archiva copia 

No.1 de 

AS-MNR-01 en 

un fólder

Envía por correo 

electrónico el formulario 

AS-MNR-01 a los 

médicos y enfermeros

3

AS-MNR-01

 

 

 

 

 

A

Entrega a la secretaria la 

copia No.1 del formulario 

AS-MNR-01 

AS-MNR-01 (copia No.1) 

2

 

 

 

 

 

Recibe a través del 

correo el formulario 

AS-MNR-01

Fin

3

AS-MNR-01

Registra en el 

expediente clínico de 

cada paciente el no 

retiro del medicamento
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IV. FORMULARIOS 

1. Control medicamento no retirado                                                         Código: AS-MNR-01 
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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Versión: 001 
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Código del Procedimiento AS-007 Fecha 01 07 16 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Crear el expediente digital por medio del sistema de software DATAMediX® a estudiantes y 

funcionarios del TEC, estudiantes del Colegio Científico e hijos de estudiantes con Beca Mauricio 

Campos y Beca Taller Infantil. 

Descripción General 

Todo paciente requiere de tener expediente digital en el Área de Salud para que sea atendido por 

un médico, a menos que sea una emergencia el cual se atiende aunque no tenga expediente. El 

sistema de DATAMediX® ofrece la posibilidad de que el paciente confeccione el expediente digital, 

además, la secretaria debe confeccionar el expediente en caso de que sea estudiante del Colegio 

Científico o hijo de estudiante con beca de Taller Infantil.  

Alcance 

 Secretaría 

 Cualquier lugar con disponibilidad de un dispositivo con Internet.  

Responsables 

 Secretaria 

 Paciente 

Políticas o normas de operación 

No existen.  

Aplicaciones computacionales 

 Sistema DATAMediX® 

Frecuencia de realización 

 Ocasionalmente  

Conceptos claves  

 Carné: Es una tarjeta que el TEC le entrega al estudiante o funcionario como parte de su 

identificación en la Institución, incluye un número que viene siendo el código de la persona 

para cualquier trámite que necesite realizar. 

 Formularios 
 

Código Formulario 

AS-RP-01 Registro de pacientes 

AS-AP-01 Afiliación de pacientes 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  
Solicita a la secretaria la creación del expediente clínico para recibir los 

servicios que brinda el Área de Salud.  
Paciente 

2.  

Le consulta a la persona: ¿Cuál es la relación que tiene con el TEC? 

Estudiante o funcionario: Continúa con la actividad No.3 

Hijo de estudiante con beca Taller Infantil o estudiante del Colegio 

Científico: Continúa con la actividad No.7 

Secretaria 

3.  

Informa al estudiante o funcionario que se dirija a las computadoras 

ubicadas en la entrada principal del Área de Salud para que 

confecciones el expediente digital.  

Secretaria  

4.  

Ingresa al sistema de DATAMediX® registrando los datos que le 

solicitan para ingresar al sistema y oprime el botón de “validar” e 

inmediatamente aparecerá el formulario “Afiliación de pacientes”.  

Paciente 

5.  
Completa el formulario “Afiliación de pacientes” con los datos que este 

solicita.  
Paciente 

6.  

Oprime el botón de “guardar” para que el expediente digital quede 

registrado en la base de datos del sistema DATAMediX® y 

seguidamente mostrará la sesión del usuario en caso de que la 

confección del expediente se lograra de manera exitosa. Fin del 

procedimiento.  

Paciente 

7.  
Abre el sistema computacional llamado DATAMediX® ingresando el 

usuario y la clave.  
Secretaria 

8.  
Oprime la pestaña llamada “Registro de Pacientes” y luego ingresa a 

la opción “Nuevo”. 
Secretaria 

9.  
Pregunta al paciente los datos necesarios para la confección del 

expediente digital.  
Secretaria 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

10.  

Anota en el sistema los datos brindados por el paciente entre ellos: 

número de cédula, tipo de paciente, número de carné estudiantil, 

nombre completo con los dos apellidos, fecha de nacimiento, sexo, 

teléfono, provincia, cantón y distrito de dónde proviene.   

Secretaria 

11.  

Oprime el botón de “guardar” para que la información brindada por el 

paciente quede registrada en la base de datos del sistema 

DATAMediX®.  

Secretaria 

12.  

Verifica si: ¿Se logró confeccionar el expediente digital? 

No: Continúa con la actividad No.13 

Sí: Continúa con la actividad No.15 

Secretaria 

13.  

Verifica: ¿Por qué no se logró confeccionar el expediente? 

Falta información: Continúa con la actividad No.14 

Paciente ya registrado: Continúa con la actividad No.15 

Secretaria 

14.  
Completa todos los campos que quedaron sin rellenar y oprime el 

botón de “guardar”.  
Secretaria 

15.  
Informa al paciente que ya tiene expediente digital sólo para efectos 

del Área de Salud del TEC.  
Secretaria 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria 

Inicio

A

Solicita a la secretaria 

la confección del 

expediente digital

1

3

Ingresa al sistema 

DATAMediX® y 

aparecerá el 

formulario 

AS-AP-01

Completa el 

formulario 

AS-AP-01 con los 

datos que solicita

Oprime el botón 

 guardar  

 

 

 

¿Cuál es la 

relación con el 

TEC?

Funcionario 

Estud. Universitario

Hijo estud.

Estud. 

Colegio Científico

Informa que se dirija a 

las computadoras para 

que confeccione el 

expediente a través de 

DATAMediX® 

1

3

2

2

Abre el sistema 

DATAMediX® 

Oprime la pestaña 

llamada  Registro 

de pacientes  en 

opción  Nuevo 

Pregunta los datos 

para confeccionar 

el expediente

Anota en el 

expediente los 

datos brindados 

por el paciente

B
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria 

 

 

 

 

¿Se logró crear el 

expediente digital?

Oprime el botón de 

 Guardar  para que 

los datos queden 

registrados

¿Por qué no se logró 

crear el expediente?

4
No

Sí

Incompleto

Ya registrado

AS-RP-01

B

Completa los 

campos que 

quedaron sin 

completar

Informa al paciente 

que ya tiene 

expediente digital

Fin 

4

4

A
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IV. FORMULARIOS 

1. Registro de pacientes                                                                               Código: AS-RP-01 
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IV. FORMULARIOS 
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IV. FORMULARIOS 

2. Afiliación de pacientes                                                                               Código: AS-AP-01 
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IV. FORMULARIOS 

3. Manual Instructivo para la creación del expediente digital (Continuación). 
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IV. FORMULARIOS 

Manual Instructivo para la creación del expediente digital (Continuación). 
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IV. FORMULARIOS 

Manual Instructivo para la creación del expediente digital (Continuación). 

 

 

 

 



 
 

102 
 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Confección del expediente digital Página 12 de 12 

Código del Procedimiento AS-007 Fecha 01 07 16 

 

V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Realizar el conteo físico de los artículos de enfermería para determinar las necesidades de compra 

y posteriormente hacer la solicitud de compra de suministros, medicamento privado y equipo 

médico necesarios para el funcionamiento del Área de Salud. 

Descripción General 

Para el funcionamiento de los servicios del Área de Salud es necesario contar con artículos para 

la realización de procedimientos clínicos en los pacientes, entre ellos están; los suministros, 

medicamentos privados y equipo médico. En este procedimiento se documentan el conjunto de 

actividades administrativas que se deben ejecutar para abastecer al Área de Salud de los 

suministros clínicos.  

Alcance 

 Enfermería 

 Secretaría 

 Dirección 

 Departamento de Aprovisionamiento 

 Departamento de Financiero Contable 

Responsables 

 Secretaria Área de Salud 

 Enfermero 

 Director del Departamento de Trabajo Social y Salud 

 Contratista Directo 

 Cajero No.2 

Políticas o normas de operación 

 Reglamento de Operación de Pagos por Fondos de Caja Chica.  

 Ley de Contratación Administrativa.  

Aplicaciones computacionales 

 Sistema SAPIENS 

 Excel de Microsoft de Office  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Frecuencia de realización 

Cada dos meses preferiblemente a la primera semana de los siguientes meses: febrero, abril, junio, 

agosto, octubre y diciembre.  

Conceptos claves  

 Medicamento privado: Es aquel medicamento que no brinda la Caja Costarricense del 

Seguro Social, sino que es comprado a farmacias o distribuidoras médicas.  

Formularios 

 

 

 

                  

                            

 

                              

 

                             

 

 

                           Nota: N/A significa no aplica, esto porque no son formularios que pertenecen al Área de Salud. 

Código Abreviatura Formulario 

N/A Solic.Comp. Solicitud de compra 

N/A Recib.dinero. Recibo de dinero por fondo de trabajo 

N/A Liq.Gast. Liquidación de Gastos  

AS-ENI-01 N/A Estimación de necesidad de insumos 

N/A N/A Guía entrega de mercadería 

AS-VCC-01 N/A Vale de Caja Chica 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  
Abre por medio de la computadora el formulario llamado “Estimación 

de necesidad de insumos”.  
Enfermero(a) 

2.  Imprime el formulario “Estimación de necesidad de insumos”.  Enfermero(a) 

3.  Realiza el conteo físico de los insumos existentes en Enfermería.  Enfermero(a) 

4.  
Registra en el formulario “Estimación de necesidad de insumos” la 

cantidad disponible y el consumo promedio por cada dos meses.  
Enfermero(a) 

5.  
Determina la necesidad de compra aplicando la fórmula de  “Consumo 

por dos meses” menos la cantidad en existencias.  
Enfermero(a) 

6.  
Procede a realizar la solicitud de compra una vez que haya 

determinado la cantidad necesaria de compra de insumos.  
Enfermero(a) 

7.  

¿La cantidad de productos que se van a cotizar es menor a cinco? 

Sí: Continúa con la actividad No.8 

No: Continúa con la actividad No.9 

Enfermero(a) 

8.  

Realiza la cotización llamando por teléfono a la farmacia o distribuidora 

médica y preguntando el precio que actualmente posee el artículo que 

se desea comprar.  

Enfermero(a) 

9.  

Envía la lista creada en el programa de Excel por medio del correo 

electrónico a la persona de la farmacia o distribuidora médica 

encargada de hacer las cotizaciones.  

Enfermero(a) 

10.  
Recibe la lista con la cotización de los productos por parte de la 

Farmacia o Distribuidora Médica a través del correo electrónico. 
Enfermero(a) 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

11.  

Determina si: ¿El monto total de la cotización es menor a ¢250.000? 

Sí: Continúa con la actividad No.12 

No: Continúa con la actividad No.27 

Enfermero(a) 

12.  

Completa el formulario llamado “Recibo de dinero por fondo de trabajo” 

anotando el monto, el número de cuenta de donde va a ser tomado el 

dinero, los datos de la persona que retirará el dinero y lo entrega al 

Director del DTSS para que lo firme.  

Secretaria 

Área de Salud 

13.  

Recibe el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo”, lo revisa 

que esté correcto, procede a firmar y lo entrega nuevamente a la 

secretaria de Trabajo Social. 

Director del 

DTSS 

14.  

Recibe el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo” que le 

entrega el Director del DTSS, le agrega el sello del DTSS y lo entrega 

al(a la) enfermero(a).  

Secretaria 

Área de Salud 

15.  

Recibe el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo” por parte 

de la secretaria y lo lleva al Departamento de Financiero Contable para 

que sea cambiado por dinero.  

Enfermero(a) 

16.  

Recibe el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo”, emite un 

comprobante llamado “Vale de Caja Chica”, lo entrega a la persona a 

favor de la cual se emitió el formulario “Recibo de dinero por fondo de 

trabajo”  y entrega el dinero.  

Cajero No.2 

17.  
Toma el dinero y el comprobante llamado “Vale de Caja Chica” y se 

dirige al lugar donde desea comprar el producto.   
Enfermero(a) 

18.  
Compra el producto solicitando una factura timbrada a nombre del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica y que contenga el sello de recibido. 
Enfermero(a) 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

19.  

Entrega la factura de compra al Departamento de Financiero Contable 

(dispone de tres días hábiles para entregar la factura de compra junto 

con el dinero). 

Enfermero(a) 

20.  

Revisa la factura y determina si: ¿El monto de la compra es menor a la 

cantidad de dinero obtenida anteriormente a través del formulario 

“Recibo de dinero por fondo de trabajo”? 

Sí: Continúa con la actividad No.21 

No: Continúa con la actividad No.23 

Cajero No.2 

21.  
Entrega al Departamento de Financiero Contable el monto de dinero 

que sobró después de haber ejecutado la compra.  
Enfermero(a) 

22.  
Recibe el dinero, registra el reintegro en el sistema computacional 

SAPIENS. Continúa en la actividad No. 25. 
Cajero No.2 

23.  

Revisa la factura y determina si: ¿El monto de la compra es mayor a la 

cantidad de dinero obtenida anteriormente a través del formulario 

“Recibo de dinero por fondo de trabajo”? 

Sí: Continúa con la actividad No.24 

No: Continúa con la actividad No.25 

Cajero No.2 

24.  
Entrega el dinero al enfermero(a) y registra el reintegro en el sistema 

computacional SAPIENS. 
Cajero No.2 

25.  

Entrega un comprobante llamado “Liquidación de Gastos” al(a la) 

enfermero(a) como respaldo de que efectivamente entregó lo 

correspondiente.  

Cajero No.2 

26.  
Recibe el comprobante llamado “Liquidación de Gastos” y lo guarda 

como respaldo.  
Enfermero(a) 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

27.  

Ingresa a través de la computadora al sistema SAPIENS ubicado en la 

página Web del TEC, “Colaboradores”, “Intranet”, digita el usuario y la 

clave, se dirige a la opción de “Sistemas en Línea”, en el apartado de 

“Recursos Humanos” se encuentra el sistema “SAPIENS”, ingresa y 

nuevamente digita el usuario y la clave. 

Enfermero(a) 

28.  
Realiza la solicitud por cada producto a comprar a través del sistema 

SAPIENS completando el formulario de “Solicitudes de Compra”.  
Enfermero(a) 

29.  
Recibe y revisa las solicitudes de los productos por comprar realizadas 

por el(la) enfermero(a). 

Director del 

DTSS 

30.  

Verifica si: ¿Aprueba la solicitud de compra del producto realizada por 

el(la) enfermero(a)? 

No: Continúa con la actividad No.31 

Sí: Continúa con la actividad No.33 

Director del 

DTSS 

31.  
Recibe una notificación a través del correo electrónico de que la 

solicitud no fue aprobada por el Director del DTSS.  
Enfermero(a) 

32.  
Revisa y determina la razón del rechazo y realiza la corrección. 

Continúa con la actividad No. 27. 
Enfermero(a) 

33.  
Recibe la solicitud de compra aprobada por el Director del DTSS a 

través del sistema computacional SAPIENS.  

Contratista 

Directo 

34.  
Invita a proveedores inscritos al TEC para que formen parte de la oferta 

de productos.  

Contratista 

Directo 

35.  
Diseña un cartel con los diferentes proveedores participantes, en el 

cual se detalla los productos y precios que ofrecen.  

Contratista 

Directo 

36.  Lleva el cartel al Área de Salud y lo muestra al(a la) enfermero(a).  
Contratista 

Directo 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

37.  
Selecciona el producto ofrecido por los diferentes proveedores 

tomando en cuenta primero la marca del producto y después el precio.  
Enfermero(a) 

38.  
Realiza la compra tomando en cuenta lo acordado con el(la) 

enfermero(a) después de seleccionar los productos.  

Contratista 

Directo 

39.  
Lleva los productos solicitados por el(la) enfermero(a) al Área de Salud 

una vez realizada la compra o devolución.  

Contratista 

Directo 

40.  
Verifica que los productos comprados por el Departamento de 

Aprovisionamiento estén completos.  
Enfermero(a) 

41.  

Determina si: ¿El pedido está correcto? 

No: Continúa con la actividad No.42 

Sí: Continúa con la actividad No.44 

Enfermero(a) 

42.  

Devuelve artículo al Departamento de Aprovisionamiento esto por 

diferentes razones: la cantidad no es la correcta, no es lo que se solicitó 

o porque el producto viene dañado.  

Enfermero(a) 

43.  
Recoge el artículo, lo devuelve al proveedor, solicita que sea corregido 

y enviado nuevamente. Continúa con la actividad No.39. 

Contratista 

Directo 

44.  
Solicita una firma de aceptación al(la) enfermero(a) en el formulario 

llamado “Guía entrega de mercadería” (original y copia No.1).  

Contratista 

Directo 

45.  
Firma el original y copia No.1 del formulario “Guía entrega de 

mercadería”.  
Enfermero(a) 

46.  

Recibe el original y copia No.1 del formulario “Guía entrega de 

mercadería” firmado por el(la) enfermero(a) y le solicita a la secretaria 

que agregue el sello del DTSS.  

Contratista 

Directo 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

47.  

Recibe el original y copia No.1 del formulario “Guía entrega de 

mercadería”, les agrega el sello del DTSS, le entrega el original al 

Departamento Aprovisionamiento y se deja la copia No.1.  

Secretaria 

Área de Salud 

48.  
Archiva en un folder con el nombre de "Mercadería" la copia No.1 del 

formulario “Guía entrega de mercadería”.  

Secretaria 

Área de Salud 

49.  
Ubica los productos comprados en la bodega de almacenamiento de 

inventario.  
Enfermero(a) 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Enfermero Secretaria AS Director DTSS 
Cajero No.2 

Financiero-Contable 

Encargado 

Contratación Directa 

Inicio

Abre por medio de la 

computadora el 

formulario 

AS-ENI-01

Imprime el 

formulario 

AS-ENI-01

AS-ENI-01

Realiza el conteo 

físico de los 

insumos 

existentes

A
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Enfermero Secretaria AS Director DTSS 
Cajero No.2 

Financiero-Contable 

Encargado 

Contratación Directa 

Determina la 

necesidad de 

compra

Procede a 

realizar la 

solicitud de 

compra

¿Cantidad de 

productos menor 

a cinco?

Sí

No

Realiza la 

cotización por 

teléfono

1

1

Envía por correo 

la lista a la 

farmacia o 

distribuidora

B

B

A

 

    

 

 



 
 

113 
 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 
Departamento de Trabajo Social y Salud 

Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Solicitud de compra de suministros, medicamento 
privado y equipo médico 

Página 11 de 20 

Código del Procedimiento AS-008 Fecha 01 07 16 

 

III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Enfermero Secretaria AS Director DTSS 
Cajero No.2 

Financiero-Contable 

Encargado 

Contratación Directa 

B

Recibe la 

cotización

¿Cotización 

menor a 

¢250.000?
C

Sí

No

2

5

Recibe 

Recib.dinero y lo 

lleva a cambiar al 

cajero No.2

Recibo de dinero por 

fondo de trabajo

6
 

2

Completa el 

Recib.dinero y 

entrega al 

Director DTSS

Recibo de dinero por 

fondo de trabajo

3

4

Recibo de dinero por 

fondo de trabajo

Recibe Recib.dinero 

y agrega sello DTSS 

y entrega al 

enfermero(a)

5
 

3

Recibo de dinero por 

fondo de trabajo

Recibe el 

Recib.dinero, revisa, 

firma y entrega a la 

secretaria

4
 

6

Recibe el 

Recib.dinero y emite 

el comprobante de 

 Vale Caja Chica 

Recibo de dinero 

por fondo de 

trabajo

Vale Caja Chica

D
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Enfermero Secretaria AS Director DTSS 
Cajero No.2 

Financiero-Contable 

Encargado 

Contratación Directa 

D

Recibe el dinero 

y el Vale de Caja 

Chica

Vale Caja Chica

Compra los 

productos y 

solicita la factura

Entrega factura al 

cajero No.2

Factura de 

compra

7

Entrega el 

sobrante de 

dinero al cajero 

No.2

9

10
 

  7

Factura de 

compra

¿Hay 

sobrante de 

dinero?

Sí

No

8

9

10

Recibe dinero 

que le sobró al 

enfermero(a)

¿Hubo 

faltante de 

dinero?

Sí

No

E

8

F

E
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Enfermero Secretaria AS Director DTSS 
Cajero No.2 

Financiero-Contable 

Encargado 

Contratación Directa 

11

Liquidación de 

Gastos

C

Ingresa al 

sistema 

SAPIENS 

Realiza la solicitud 

por cada producto 

completando la 

Solic.Comp.

Solicitud de 

compra

12

J

G

 

 12

Revisa las 

solicitudes 

recibidas

Solicitud de 

compra

¿Aprueba la 

solicitud de 

compra?

Sí

No

H

I

 

Entrega el 

comprobante 

Liq.Gast.

Liquidación de 

Gastos

F

Entrega al 

enfermero el 

dinero que le hizo 

falta

E

11
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Enfermero Secretaria AS Director DTSS 
Cajero No.2 

Financiero-Contable 

Encargado 

Contratación Directa 

Revisa y 

determina la 

razón del 

rechazo y corrige

J

13

Selecciona el 

producto ofrecido

K

Recibe una 

notificación de 

que la solicitud 

no fue aprobada

I

 

   H

Recibe la solicitud 

de compra 
aprobada por el 

Director DTSS

Solicitud de 

compra

Invita a 
proveedores a 

participar

Diseña un cartel con 

los proveedores 

participantes, el 

producto y precio 

que ofrecen

Muestra el cartel 

al enfermero(a) 

para escoger los 

productos

13
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Enfermero Secretaria AS Director DTSS 
Cajero No.2 

Financiero-Contable 

Encargado 

Contratación Directa 

14

Verifica que el 

pedido esté 

correcto

¿El pedido está 

correcto?

Sí

No

Devuelve el 

producto 

15

16

 

   K

Realiza la 

compra

Lleva los 

productos al Área 

de Salud

14

16

Recoge el 

producto y lo 

devuelve al 

proveedor

Solicita una firma 

en la Guía de 

entrega 

mercadería

17

17

15

L
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Enfermero Secretaria AS Director DTSS 
Cajero No.2 

Financiero-Contable 

Encargado 

Contratación Directa 

18

Firma el Original y la 

Copia No.1 del 

formulario Guía 

entrega de 

mercadería 

Guía entrega de 

mercadería (original)

Guía entrega de 

mercadería (Copia 

No.1)

19

22

Ubica los productos 

comprados en la 

bodega 

Fin

G

 

20

Recibe Original y 

copia No. 1 del la 

Guía entrega de 

mercadería y agrega 

el sello del DTSS

Guía entrega de 

mercadería (original)

Guía entrega de 

mercadería (Copia 

No.1)

21

Archiva 

copia No.1

 

  L

Guía entrega de 

mercadería (original)

18

Guía entrega de 

mercadería (Copia 

No.1)

19

Recibe Original y 

copia No. 1 del la 

Guía entrega de 

mercadería

Guía entrega de 

mercadería (original)

Guía entrega de 

mercadería (Copia 

No.1)

20

21

Guía entrega de 

mercadería (original)

22
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IV. FORMULARIOS 

1. Solicitud de Compra 
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IV. FORMULARIOS 

2. Recibo de dinero por fondo de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA RICA FECHA DE SOLICITUD    

RECIBO DE DINERO POR FONDO DE TRABAJO

DEPENDENCIA SOLICITANTE: CENTRO DE COSTO

Departamento de Trabajo Social y Salud 

VºBº Aprovisionamiento DINERO RETIRADO POR

Dr. Luis E. Pereira R.

Director

Nota: Según Reglamento de Tesorería este adelanto de dinero debe cancelarse como máximo tres días después de recibido,

para ello deberá presentarse facturas originales a nombre del Instituto Tecnológico de Costa Rica, debidamente canceladas

por  el  proveedor  en las cuales éste deberá  indicar  el número de cédula jurídica o en su defecto, el  número  de  cédula de 

identidad (en el caso de que el proveedor sea una persona física).   Asimismo las facturas deben  ser selladas por la unidad 

solicitante y firmadas por el Jefe o persona autorizada, consignando también su monto en letras.
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IV. FORMULARIOS 

3. Estimación de necesidades de insumos 
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Gestionar de manera integral las quejas presentadas por los usuarios del área de Salud del 

Tecnológico de Costa Rica. 

Descripción General 

En este procedimiento se describe la gestión integral, eficiente y eficaz de las quejas de los 

usuarios del Área de Salud. Esto incluye desde que la queja es recibida hasta el momento en que 

le brinda una solución al usuario. 

Alcance 

 Área de Salud 

Responsables 

 Director del Departamento de Trabajo Social y Salud 

 Colaboradores involucrados en la queja o sugerencia 

 Usuario reclamante 

Políticas o normas de operación 

 ISO 10002:2014 Gestión de la calidad – satisfacción del cliente – Directrices para el 

tratamiento de quejas en las organizaciones. 

Aplicaciones computacionales 

 JotForm. 

 Word de Microsoft Office 

Frecuencia de realización 

 Ocasionalmente   

Conceptos claves 

 Queja: Es el resentimiento o disgusto que tiene una persona por la actuación o 

comportamiento de algo o alguien, es la causa de un desacuerdo o inconformidad.   

 Queja formal: Es la queja que se presenta en un documento por escrito a una autoridad.  

 Queja informal: Es la queja que se presenta verbalmente, por medio de un papel informal 

o a través de correo electrónico.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Formularios 

 
 Código Formulario 

AS-ATQ-01 Atención de quejas 

AS-SQ-01 Seguimiento de quejas 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  
Completa el formulario digital  “Atención de quejas”, el cual se 

encuentra disponible en la página Web del TEC. 
Usuario 

2.  
Comunica por correo electrónico o teléfono a la persona que puso la 

queja. 

Director de 

DTSS 

3.  
Registra los datos generales de la queja en el formulario “Seguimiento 

de quejas”. 

Director de 

DTSS 

4.  
Acuerda una cita con el usuario, para que le comente detalladamente 

la razón de la queja o inconformidad. 

Director de 

DTSS 

5.  

Detalla la situación ocurrida, menciona el nombre de los colaboradores 

del Área de Salud que intervienen, o al menos el puesto de la persona 

involucrada y determinan la fecha de cuándo sucedió. 

Usuario 

6.  

Analiza la queja o inconformidad y determina: ¿En qué condición se 

clasifica la queja? 

Leve: Continúa con la actividad No.7 

Grave: Continúa con la actividad No.15 

Director de 

DTSS 

7.  
Convoca al colaborador involucrado para que le comente lo sucedido 

y así tener ambas versiones del acontecimiento.   

Director de 

DTSS 

8.  
Detalle su versión de cómo ocurrieron los hechos a los que se refiere 

el usuario. 
Colaborador 

9.  

Convoca nuevamente una reunión con el usuario, le comenta que ya 

habló con el o los colaboradores implicados en la queja y le propone 

una solución. 

Director de 

DTSS 

10.  
Documenta en el formulario “Seguimiento de quejas” la solución 

propuesta. 

Director de 

DTSS 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

11.  Pregunta al usuario si: ¿Está satisfecho con la solución propuesta? 
Director de 

DTSS 

12.  Indica su grado de satisfacción en relación con la solución propuesta Usuario 

13.  

Documenta en el formulario “Seguimiento de quejas” el grado de 

satisfacción del usuario con la solución propuesta. 

Usuario satisfecho: Continúa con la actividad No. 14 

Insatisfecho: Continúa con la actividad No. 15 

Director de 

DTSS 

14.  
Comunica a los colaboradores involucrados la solución propuesta a la 

queja del usuario. Continúa con la actividad No. 16 

Director de 

DTSS 

15.  

Remite la queja a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 

Académicos con el fin de que a nivel externo al área de Salud se le 

ofrezca una solución a la queja del usuario. 

Director de 

DTSS 

16.  
Consigna en el formulario “Seguimiento de quejas” el cierre de la queja 

a nivel interno (Área de Salud).  

Director de 

DTSS 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Usuario Director de DTSS Colaborador involucrado 

Inicio

Presenta la queja 
a través del 

formulario digital

1

AS-ATQ-01

2

Detalla la 
situación ocurrida, 

menciona a los 
involucrados

3

 

Convoca al 
usuario y le 
propone una 

solución

1

Comunica el 
acuse de recibido 

de la queja

Acuerda una cita 
con el usuario 

para conocer de la 
queja con detalle

2

3

¿Condición de

 la queja?

Convoca a  los 

colaboradores 

involucrados para 

conocer su  versión

Leve

A

Grave

4

5

Registra la queja 
en el formulario de 

seguimiento

AS-SQ-01

B

 

4

Detalla su versión 
de los hechos que 

denuncia el 
usuario

5
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Usuario Director de DTSS Colaborador involucrado 

Indica su grado de 
satisfacción con la 

solución 
propuesta

7

6

 

Comunica a los 
colaboradores la 

solución 
propuesta

C

B

Documenta la 
solución en el 
formulario de 
seguimiento

AS-SQ-01

Pregunta al 
usuario si está 

satisfecho con la 
solución

6

7

¿Respuesta 

del usuario?

Documenta en el 
formulario de 

seguimiento la 
respuesta

AS-SQ-01

Satisfecho

Insatisfecho

A
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Usuario Director de DTSS Colaborador involucrado 

 A

Remite la queja a 
la VIESA

Consigna en el 
formulario de 

seguimiento el 
cierre de la queja

AS-SQ-01

Fin

C
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IV. FORMULARIOS 

1. Formulario para la atención de quejas (Continúa). 

Link del formulario: https://form.jotform.co/61454442168860 

 

 

 

 

https://form.jotform.co/61454442168860
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IV. FORMULARIOS 

Formulario para la atención de quejas (Continuación). 
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IV. FORMULARIOS 

2. Seguimiento de quejas 
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Realizar las citologías y posterior entrega del resultado a los funcionarios o estudiantes de la 

Institución que solicitaron la cita. 

Descripción General 

El Área de Salud cuenta con la facilidad de realizar el examen de la citología. Lo que se pretende 

es determinar si alguna persona posee una enfermedad y buscar la manera de cómo tratarla, 

además de educar a la población en prácticas saludables para tener relaciones sexuales. En este 

procedimiento de describen las actividades administrativas que se deben ejecutar para la solicitud, 

aplicación y comunicación de resultados de un examen de citología. 

Alcance 

 Enfermería 

 Secretaría 

 Medicina 

Responsables 

 Secretaria  

 Médico 

 Enfermero(a) 

 Paciente 

 Mensajero de Ladipap 

Políticas o normas de operación 

 A pacientes menores de 18 años no se les realizan citologías. 

 Las citologías se realizan cualquier día entre semana a partir de las 1:00 pm con cita 

médica solicitada previamente al(a la) enfermero(a).  

 La consulta requiere de dos campos (30 minutos).  

 Solamente el(la) enfermero(a) pueden dar las citas de citología. 

 Las citas de citología tienen un costo monetario, esto porque el análisis lo realiza un 

laboratorio externo a la Institución.  

Aplicaciones computacionales 

 Sistema de DATAMediX®. 

Frecuencia de realización 

Ocasionalmente 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Conceptos claves  

 Citología: Es un examen que se le realiza a mujeres y hombres en las partes genitales 

para determinar si posee una enfermedad de transmisión sexual.  

Formularios 

 

 

 

 

 

Código Abreviatura Formulario 

N/A S.B.C Solicitud de biopsias y citologías 

AS-RC-01 N/A Registro de Citologías 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  Solicita una cita para realizarse el examen de citología.  Paciente 

2.  

Informa al paciente que las citas de citología se cobran y que primero 

debe ir al Banco Bancrédito para realizar el depósito al Laboratorio de 

Patología (Ladipap) en donde son examinadas las muestras.   

Secretaria 

3.  

Entrega boletín informativo que contiene: nombre del laboratorio, el 

monto que debe depositar, el número de cuenta al cual debe hacer el 

depósito, nombre del Banco por medio del cual tiene que hacer el 

trámite y el número de teléfono de la Secretaría del Área de Salud.   

Secretaria 

4.  

Se presenta al Banco Bancrédito, indica el número de cuenta en el cual 

necesita hacer el depósito, entrega el monto de dinero correspondiente 

al examen de la citología, firma el comprobante de pago y recibe una 

copia del mismo.  

Paciente 

5.  Se presenta a Secretaría para obtener la cita.  Paciente 

6.  

Informa al paciente que las citas de citología las proporciona la(el) 

enfermera(o), le dice que pase a Enfermería para que le asignen la cita 

y autoriza la entrada del paciente a Enfermería.  

Secretaria 

7.  
Ingresa al Sub-área de Enfermería y le informa a la(al) enfermera(o) 

que necesita una cita para realizarse el examen de la citología.  
Paciente 

8.  
Ingresa al sistema DATAMediX® y revisa la agenda de los médicos 

para los siguientes días.  
Enfermera(o) 

9.  

Acuerda con el paciente el día y la hora de disponibilidad, agenda la 

cita y le informa nuevamente al paciente el día, la hora y el médico que 

realizará la citología. 

Enfermera(o) 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

10.  
Se presenta al Área de Salud y permanece en la sala de espera 

mientras se le atiende.  
Paciente 

11.  

Llama por micrófono al paciente y cuando éste se presenta a 

enfermería, le vuelve a preguntar el nombre para corroborar y proceder 

a realizar la pre consulta.  

Enfermera(o) 

12.  

Abre el expediente digital del paciente por medio de una computadora 

con el sistema DATAMediX® para hacer anotaciones sobre las 

condiciones de salud del mismo identificadas en la pre consulta.  

Enfermera(o) 

13.  

Realiza la pre consulta y procede a registrar en el expediente digital los 

datos tomados del paciente por medio de diferentes instrumentos 

médicos.  

Enfermera(o) 

14.  Solicita el comprobante del pago efectuado en el Bancrédito.  Enfermera(o) 

15.  Entrega el comprobante del pago depositado en el Bancrédito.  Paciente 

16.  

Completa el formulario “Solicitud de biopsias y citologías” con los datos 

del paciente, la fecha y el médico que realizará la citología y adjunta el 

comprobante del pago depositado en el Bancrédito. 

Enfermera(o) 

17.  
Registra en un formulario llamado “Registro de Citologías” anotando la 

fecha, el nombre del paciente y el médico que realizará la citología.  
Enfermera(o) 

18.  

Informa al paciente el día que puede pasar a retirar los resultados del 

examen de citología y que permanezca en la sala de espera hasta que 

el médico lo llame por el micrófono. 

Enfermera(o) 

19.  Prepara el instrumental necesario para realizar la citología al paciente.  Enfermera(o) 

20.  
Llama al paciente y dice el número del consultorio en el cual será 

atendido.  
Médico 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

21.  

Menciona nuevamente el nombre del paciente para verificar si es el 

mismo que fue llamado por micrófono y lo conduce al Cuarto de 

Inyectables.  

Médico 

22.  Realiza la toma de la muestra con asistencia de la enfermera(o).  Médico 

23.  

Toma la muestra obtenida por el médico, le adjunta el formulario 

“Solicitud de biopsias y citologías” y el comprobante de pago, lo coloca 

en una bolsa y luego en una canasta para cuando son retirados por el 

mensajero del Ladipap.  

Enfermera(o) 

24.  
Se dirige al consultorio junto con el paciente, abre el expediente 

electrónico del paciente y registra que se realizó una citología.  
Médico  

25.  Aclara las dudas e indica al paciente que la consulta ha finalizado.  Médico 

26.  
Llega al Área de Salud y retira las muestras de los exámenes de 

citología.  

Mensajero 

Ladipap 

27.  
Firma un documento que el mensajero trae consigo como prueba de 

recibido de las muestras.  
Enfermera(o) 

28.  
Entrega las muestras de los exámenes de citología con el formulario 

de “Solicitud de biopsias y citologías” y el comprobante de pago.  
Enfermera(o) 

29.  

Lleva las muestras al Ladipap para que sean analizadas a través de 

diferentes herramientas tecnológicas y entrega el formulario de 

“Solicitud de biopsias y citologías” y el comprobante de pago por cada 

muestra.  

Mensajero 

Ladipap 

30.  
Se presenta al Área de Salud con los resultados de las muestras 

anteriormente tomadas.  

Mensajero 

Ladipap 

31.  
Recibe los resultados y firma un documento que porta el mensajero 

como control de entrega de resultados.  
Enfermera(o) 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

32.  
Revisa los resultados y anota en el formulario “Registro de Citologías” 

el resultado obtenido después del análisis realizado por Ladipap.  
Enfermera(o) 

33.  

Determina si: ¿El resultado del examen de la citología del paciente está 

alterado? 

Sí: Continúa con la actividad No.34 

No: Continúa con la actividad No.43 

Enfermera(o) 

34.  

Llama inmediatamente al paciente, le informa que el examen resultó 

alterado, por lo que le ofrece una cita médica a disposición del paciente 

preferiblemente los más antes posible.  

Enfermera(o) 

35.  
Entrega los resultados al médico que realizó la citología para que lo 

registre en el expediente clínico del paciente. 
Enfermera(o) 

36.  Registra el resultado de la citología en el expediente del paciente.  Médico 

37.  Se presenta a la cita médica. Paciente 

38.  
Informa del resultado obtenido y le brinda algunas recomendaciones 

y/o medicamentos.  
Médico 

39.  

Determina: ¿Cuál es el género del paciente? 

Femenino: Continúa con la actividad No.38 

Masculino: Continúa con la actividad No.42  

Médico 

40.  
Realiza una “Referencia” a la paciente para ponerse en control en 

Ginecología del Hospital.  
Médico 

41.  

Recibe la “Referencia” emitida por el médico con el nombre del hospital 

a dónde se refiere y la entrega a la secretaria para que la termine de 

completar. 

Paciente 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

42.  

Recibe la “Referencia” y la completa con los datos del paciente, del 

médico que la emite y del Área de Salud, la firma, agrega el sello del 

DTSS y la entrega a la paciente.  

Secretaria 

43.  
Recibe la “Referencia” emitida por el médico y completada por la 

secretaria.  Fin del procedimiento. 
Paciente 

44.  
Recomienda tratamiento o medicamento el control de la enfermedad 

encontrada en la citología. Fin del procedimiento. 
Médico 

45.  
Retira el resultado del examen de la citología en la fecha que 

previamente le había comunicado el/la enfermero(a).  
Paciente 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria Enfermero(a) Médico Mensajero (Ladipap) 

Inicio

Solicita una cita para 

realizarse el examen 

de citología

1

2

Realiza pago de la 

citología en 

Bancrédito

3

Se presenta a la 

Secretaría para 
solicitar la cita

4

Solicita cita de 

citología al 

enfermero(a)

5

 

1

Informa al paciente 
que la citología se 

paga en Bancrédito

Entrega boletín 
informativo sobre las 

citas para citología

2

3

Indica al paciente 

que se dirija a 

Enfermería

4

 

5

Ingresa a 

DATAMediX y revisa 

agenda de los 

médicos

Acuerda con el 

paciente el día y 

hora de la cita

A
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria Enfermero(a) Médico Mensajero (Ladipap) 

A

Se presenta al Área 

de Salud el día de la 

cita

6

7

Entrega 

comprobante de 

pago

Comprobante de 

pago

8

 

 
6

Llama por micrófono 

al paciente para pre-

consulta

Abre el expediente 

del paciente en 

DATAMediX

Anota en el 

expediente los 

resultados de la 

preconsulta

Solicita al paciente el 

comprobante de 

pago de la citología

7

8

Comprobante de 

pago

B
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria Enfermero(a) Médico Mensajero (Ladipap) 

  
B

Solicitud de Biopsias 

y Citologías

Completa el 

formulario con los 

datos del paciente.

Registra en el 

formulario 

AS-RC-01 los datos 

del paciente

Informa al paciente 

la fecha en que 

puede retirar los 

resultados

Prepara el 

instrumental médico 

para la citología

9

AS-RC-01

 

9

Llama al paciente e 

indica el número de 

consultorio

Corrobora el nombre 

del paciente y le 

conduce al Cuarto 

de Inyectables

Toma la muestra 

clínica con la ayuda 

del enfermero

C
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria Enfermero(a) Médico Mensajero (Ladipap) 

  C

Solicitud de Biopsias 

y Citologías

Recoge la muestra y 

le adjunta los 

formularios 

correspondientes

Comprobante de 

pago

10

12

Solicitud de Biopsias 

y Citologías

Entrega las 

muestras con los 

formularios 

correspondientes

Comprobante de 

pago

13

Firma a mensajero 

hoja de control de 

entrega de las 

muestras

 

10

Se dirige al 

consultorio con el 

paciente y anota la 

citología en el 

expediente

Aclara dudas e 

indica al paciente 

que ha finalizado la 

consulta

11

 

11

Solicita las muestras 

de citología 

12

13

Solicitud de Biopsias 

y Citologías

Recibe las muestras 

con los formularios 
correspondientes

Comprobante de 

pago

Lleva al LADIPAP  las 

muestras y formularios  

para que sean 

analizadas

Entrega al Área de 

Salud los resultados 

de los análisis

D
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Secretaria Enfermero(a) Médico Mensajero (Ladipap) 

16

Se presenta a la cita 

médica

17

19

Recibe la 

Referencia emitida 

por el médico

4-70-04-0140

21

22

4-70-04-0140

20

14

Retira el resultado 

de la citología. 

Fin

20

 

21

Recibe la Referencia, 

completa, firma, sella 

y entrega a la 

paciente

22

4-70-04-0140

 

D

Recibe los resultados 

y firma recibido 

conforme al 

mensajero

Anota los resultados 

en el formulario 

 Registro de 

Citologías  

¿El resultado está 

alterado?

14

Llama al paciente y le 

informa que los 

resultados salieron 

alterados y le ofrece 

una cita con el médico

15

Sí

No

Entrega los resultados 

al médico que realizó 

la citología para que lo 

registre en el 

expediente clínico

Resultado de la 

citología

Resultado de la 

citología

 

17

Informa del 

resultado obtenido, 

brinda 

recomendaciones

¿Género del 

paciente?

Emite una 

referencia a 

Ginecología del 

Hospital

Femenino

Masculino

18

4-70-04-0140

19

18

Recomienda 

tratamiento o 

medicamento para el 

control

20

15

Resultado de la 

citología

Recibe el resultado 

y lo registra en el 

expediente clínico

16
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IV. FORMULARIOS 

1. Solicitud de Biopsias y Citologías 
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IV. FORMULARIOS 

2. Registro de Citologías  
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

149 
 

11. Trámite de incapacidad temporal por enfermedad  

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Trámite de incapacidad temporal por 
enfermedad 

Página 01 de 14 

Código del Procedimiento AS-011 Fecha 01 07 16 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Realizar el trámite correspondiente para la incapacidad de un funcionario del Tecnológico de Costa 

Rica. 

Descripción General 

Este procedimiento es exclusivo para los funcionarios de la Institución que tengan un impedimento 

de salud para seguir laborando temporalmente, en este documento se presentan loas actividades 

administrativas que se deben llevar a cabo para incapacitar a un funcionario temporalmente por 

enfermedad. 

Alcance 

 Medicina  

 Secretaría 

 Departamento de Recursos Humanos  

 Centro de Adscripción  

Responsables 

 Secretaria  

 Médico 

 Funcionario por incapacitar 

 Encargada de incapacidades  

Políticas o normas de operación 

 Reglamento para el Otorgamiento de Licencias e Incapacidades a los Beneficiarios del 

Seguro Social.  

 Reglamento Sistema de Atención en Salud de Medicina de Empresa.  

 Instructivo de llenado de boletas de licencia e incapacidad en Medicina de Empresa.  

Aplicaciones computacionales 

 Sistema DATAMediX®. 

Frecuencia de realización 

Ocasionalmente 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Conceptos claves  

 Incapacidad por enfermedad: Período de reposo ordenado por los médicos u odontólogos 

de la Caja o médicos autorizados por ésta, al asegurado directo activo que no esté en 

posibilidad de trabajar, con el fin de propiciar la recuperación de la salud. 

Formularios 

 

 

 

 

 

Código Formulario 

4-70-03-0130 Constancia de Incapacidad  y Licencia 

AS-COE-01 Control estadístico diario 

AS-CI-01 Control de Incapacidades 

C.E.I Comprobante de entrega de incapacidad 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  Adquiere una cita médica a través del sistema DATAMediX®.  Paciente 

2.  
Valora al funcionario y determina que su condición física o mental no 

está en posibilidad de trabajar. 
Médico 

3.  
Anota en el expediente la condición de salud que presenta el 

funcionario. Le informa que es necesario incapacitarlo.  
Médico 

4.  

Confirma si: ¿El funcionario está de acuerdo que lo incapaciten? 

No: Continúa con la actividad No.5 

Sí: Continúa con la actividad No.7 

Médico 

5.  
Informa al médico el por qué no se quiere incapacitar, busca una 

solución en conjunto con el médico de que no se realice la incapacidad. 
Funcionario 

6.  
Realiza las anotaciones correspondientes necesarias para tener un 

respaldo de la información y lo que se procedió a realizar.   
Médico  

7.  

Emite el formulario “Constancia de Incapacidad y Licencia” con la copia 

No.1 que tiene como nombre “Aviso de incapacidades por enfermedad 

y licencias” y la copia No.2 titulado como “C.C.S.S. Constancia para 

cobrar subsidios”  y completa los siguientes espacios: datos del 

funcionario; número de cédula, primer y segundo apellido, nombre; el 

motivo de la incapacidad, periodo de incapacidad y el número de días 

en letras y el diagnóstico realizado. Firma y agrega el número de código 

de médico.  

Médico 

8.  

Entrega el formulario “Constancia de Incapacidad y Licencia” junto con 

las dos copias al funcionario para que lo lleve a Secretaría y lo terminen 

de completar.  

Médico 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

9.  

Recibe el formulario “Constancia de Incapacidad y Licencia” con las 

dos copias y lo entrega a la secretaria para que lo termine de completar 

con los datos correspondientes.  

Funcionario 

10.  

Recibe el formulario “Constancia de Incapacidad y Licencia” con las 

dos copias y lo registra en el formulario llamado “Control estadístico 

diario” anotando el médico que la emitió, el número de cédula del 

funcionario y el número de días de incapacidad.  

Secretaria 

11.  

Registra la incapacidad en un formulario titulado como “Incapacidades” 

ubicado en el fólder que dice “Incapacidades”, anotando el nombre y 

número de cédula del funcionario, periodo de incapacidad, total de días 

de incapacidad, total del número de incapacidades, total general de 

días de incapacidad y el médico que realiza la incapacidad.  

Secretaria 

12.  

Completa el formulario “Constancia de Incapacidad y Licencia” y las 

dos copias por medio de una máquina de escribir con los datos del 

paciente, del médico y del Área de Salud.  

Secretaria 

13.  

Firma la copia No.1 del formulario que tienen como título: “Aviso de 

incapacidades por enfermedad y licencias” y “Constancia de 

Incapacidad y Licencia” (color verde) le agrega el sello del DTSS y el 

del médico que tiene el logo del TEC.  

Secretaria 

14.  

Informa al funcionario que debe llevar el formulario de “Constancia de 

Incapacidad y Licencia” y las dos copias al Centro de Adscripción 

(EBAIS) que le pertenece, junto con el carné del seguro social al día, 

la orden patronal y la cédula de identidad.  

Secretaria 

15.  
Coloca el formulario de “Constancia de Incapacidad y Licencia” y las 

dos copias en un sobre y se lo entrega al funcionario.  
Secretaria 

16.  
Recibe el formulario de “Constancia de Incapacidad y Licencia” y las 

dos copias y lo lleva al Centro de Adscripción (EBAIS) correspondiente.  
Funcionario 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

17.  

Entrega el formulario de “Constancia de Incapacidad y Licencia” y las 

dos copias al Centro de Adscripción y espera mientras realizan el 

trámite correspondiente. 

Funcionario 

18.  

Recibe del formulario “Constancia de Incapacidad y Licencia” la copia 

No.1 (“Aviso de incapacidades por enfermedad y licencias”) y la copia 

No.2 (“C.C.S.S. Constancia para cobrar subsidios”) y las entrega a la 

encargada de incapacidades del Departamento de Recursos Humanos 

del TEC.  

Funcionario 

19.  

Recibe la copia No.1 y No.2 del formulario que tienen como título 

respectivamente: “Aviso de incapacidades por enfermedad y licencias” 

y “C.C.S.S. Constancia para cobrar subsidios”, agrega el sello del 

Departamento Recursos Humanos y realiza el trámite correspondiente.  

Encargada de 

incapacidades 

20.  

Entrega al funcionario la copia No.2 que tiene como título “C.C.S.S. 

Constancia para cobrar subsidios” y el comprobante de entrega al 

Departamento de Recursos Humanos (Original y copia No.1).  

Encargada de 

incapacidades 

21.  

Recibe el comprobante del Departamento de Recursos Humanos 

(original y copia No.1) y la hoja que tiene como título “C.C.S.S. 

Constancia para cobrar subsidios”.  

Funcionario 

22.  
Entrega al jefe inmediato la copia No.1 del comprobante emitido por el 

Departamento de Recursos Humanos.  
Funcionario 

 Fin del procedimiento.   
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Funcionario (paciente) Médico Secretaria 
Encargado(a) de 

incapacidades (RR.HH) 

Inicio

Solicita atención 

médica

1

3

4-70-03-0130 

(firmada)

Entrega el 

formulario a la 

secretaria

4

 

1

Valora al paciente y 

determina que no está 

en condición de 

trabajar

¿El funcionario está 

de acuerdo con ser 

incapacitado?

Respalda la 

decisión, emite y 

sella formulario de 

incapacidad 

Sí

4-70-03-0130 (copia 1)

Lo entrega al paciente 

para que la secretaria 

lo termine de 

completar

3

2

No

2

Documenta que el 

paciente no quiso 

ser incapacitado

A

4-70-03-0130 (copia 1)

4-70-03-0130 

(firmada)

 

4

Recibe el 

formulario y lo 

registra en las 

estadísticas  

AS-COE-01

Completa el formulario 

4-70-03-0130 y las 

copias

Firma la copia No. 1 y 

le imprime los sellos 

de DTSS y médico 

(con el logo del TEC)

4-70-03-0130 (copia 2)

4-70-03-0130 (copia 1) 

(firmada y sellada)

B

4-70-03-0130 (copia 1)

4-70-03-0130 (copia 1)

4-70-03-0130 

(firmada)

4-70-03-0130
(firmada y sellada)

AS-CI-01
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Funcionario (paciente) Médico Secretaria 
Encargado(a) de 

incapacidades (RR.HH) 

5

Presenta los 

documentos en el 

Centro de Adscripción 

(C.A.) y realiza trámite 

correspondiente.

4-70-03-0130 Copia 2

4-70-03-0130 Copia 1       

(firmada y sellada)

4-70-03-0130 

(firmada y sellada)

4-70-03-0130 Copia 2

4-70-03-0130 Copia 1       

(firmada y sellada)

4-70-03-0130

Orden patronal

Carné de asegurado

Cédula de identidad

6

Recibe del C.A. la 

documentación personal 

y las copias No. 1 y 2. del 

4-70-03-0130 

Presenta las copias No. 

1 y 2  del 4-70-03-0130 

al Departamento de 

Recursos Humanos.

 

 

 

B

Informa al funcionario 

de los documentos que 

debe presentar en el 

Centro de Adscripción.

Guarda en un sobre el 

formulario  y lo entrega 

al funcionario

4-70-03-0130 Copia 2

4-70-03-0130 Copia 1       

(firmada y sellada)

4-70-03-0130

(firmada y sellada)

5

 

 

6

Recibe las copias 
No. 1 y 2, del 

formulario 4-70-03-

0130 y las sella 

4-70-03-0130 Copia 2

4-70-03-0130 Copia 1       

(firmada y sellada)

Completa y firma el 

formulario llamado 

 Comprobante de entrega 

de incapacidad  

Copia No. 2

Copia No. 1

Comprobante de 

entrega de 

incapacidad (C.E.I.)

Entrega al funcionario 

copia 1 del 4-70-03-

0130 copia 1 y copia 2 

del C.E.I.

4-70-03-0130 Copia 1

C.E.I. Copia 1 y 2

C
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Funcionario (paciente) Médico Secretaria 
Encargado(a) de 

incapacidades (RR.HH) 

C

4-70-03-0130 Copia 2

C.E.I. Copia No.1

Entrega al jefe 

inmediato el 

formulario C.E.I.

Fin

C.E.I. Copia No.1

C
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IV. FORMULARIOS 

1. Constancia de Incapacidad y Licencia (Continúa). 
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IV. FORMULARIOS 

Constancia de Incapacidad y Licencia (Continuación). 
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IV. FORMULARIOS 

Constancia de Incapacidad y Licencia (Continuación). 
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IV. FORMULARIOS 

2. Control Estadístico Diario 
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IV. FORMULARIOS 

3. Control de incapacidades 

 

 

 



 
 

162 
 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Trámite de incapacidad temporal por 
enfermedad 

Página 14 de 14 

Código del Procedimiento AS-011 Fecha 01 07 16 

 

V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Comprar la papelería para Medicina Mixta y de Empresa que emite la Caja Costarricense del 

Seguro Social para el funcionamiento del Área de Salud. 

Descripción General 

Es necesario la papelería que elabora la Caja Costarricense del Seguro Social para la atención de 

pacientes en el Área de Salud, debido a que solamente a través de ella se pueden emitir recetas, 

inyectables, referencias a hospitales, exámenes de laboratorio y radiológicos, entre otros. Este 

procedimiento describe el conjunto de actividades administrativas que se requieren para abastecer 

al Área de Salud de estos tipos de papelería. 

Alcance 

 Secretaría  

 Medicina  

 Dirección 

 Departamento de Financiero Contable 

 Área de Salud de Cartago 

 Sucursal de la Caja Costarricense del Seguro Social  

 Área de Gestión de Bienes y Servicios del Área de Salud de Cartago 

Responsables 

 Secretaria  

 Médico 

 Mensajero del TEC  

 Director del DTSS 

 Cajero No.2 del Departamento de Financiero Contable 

Políticas o normas de operación 

 Reglamento Sistema de Atención en Salud de Medicina de Empresa.  

 Reglamento del Sistema Mixto de Atención en Salud.  

Aplicaciones computacionales 

 Excel de Microsoft Office  

Frecuencia de realización 

Mensualmente 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Conceptos claves  

 Factura proforma: documento que se entrega a un comprador con el detalle de lo que 

necesita comprar y el precio que pagará por las mercancías, declara compromiso. Se 

puede considerar como una “factura borrador”. 

 Medicina de Empresa: Sistema alternativo, opcional y voluntario de asistencia en salud 

exclusiva para los colaboradores asegurados del Centro de Trabajo. 

Formularios 

 

 

 

 

 

Código Abreviatura Formulario 

4-70-02-0840 N/A Solicitud de mercaderías para consumo 

N/A C.R.I.-EyM 
Comprobante recibo ingreso de Caja-Enfermedad y 

Maternidad 

N/A C.I Comprobante de ingreso 

N/A Liq.Gast. Liquidación de Gastos 

N/A R.D.F.T Recibo de dinero por fondo de trabajo 

N/A V.C.C Vale de Caja Chica 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  

Determina: ¿Qué tipo de papelería se necesita comprar? 

Medicina de Empresa: Continúa con la actividad No.2  

Medicina Mixta: Continúa con la actividad No.5 

Secretaria A.S 

2.  

Revisa la cantidad de formularios de la CCSS existentes en el mueble 

para la papelería y así determina las unidades necesarias para 

comprar. 

Secretaria A.S 

3.  

Completa el formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” 

Medicina de Empresa (ME) con una máquina de escribir y en el espacio 

que dice “Unidad que solicita” anota “Instituto Tecnológico de Costa 

Rica” y el número de cédula jurídica. Se genera el original y cuatro 

copias.  

Secretaria A.S 

4.  

Agrega el sello del DTSS y el sello del médico que contenga el logo del 

TEC al formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” (ME). 

Continúa con la actividad No.9.   

Secretaria A.S 

5.  
Consulta a cada médico la cantidad y el tipo de formularios de Medicina 

Mixta que necesita. 
Secretaria A.S 

6.  
Informa a la secretaria la cantidad y el tipo de formularios que necesita 

de Medicina Mixta.  
Médico 

7.  

Completa el formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” 

Medicina Mixta (MM) con una máquina de escribir y en el espacio que 

dice “Unidad que solicita” anota el nombre del médico que solicita la 

papelería y el número de cédula. Se genera el original y cuatro copias. 

Secretaria A.S 

8.  Agrega el sello del médico que no tenga el logo del TEC.  Secretaria A.S 

9.  
Solicita al médico que firme los formularios “Solicitud de mercaderías 

para consumo” (ME) y (MM).  
Secretaria A.S 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

10.  Recibe el formulario, lo firma y entrega nuevamente a la secretaria.  Médico 

11.  

Completa el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo” por 

medio de la computadora anotando un monto de dinero aproximado 

para la compra de la papelería de Medicina Mixta y de Empresa y lo 

imprime.  

Secretaria A.S 

12.  
Firma el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo”, le agrega 

el sello del DTSS y lo entrega al Director del DTSS para que lo firme. 
Secretaria A.S 

13.  
Recibe el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo”, lo firma y 

lo entrega nuevamente a la secretaria del A.S.  

Director del 

DTSS 

14.  
Recibe el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo” y lo 

entrega al cajero No.2 Departamento de Financiero Contable. 
Secretaria A.S 

15.  

Recibe el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo”, lo sella y 

emite un formulario llamado “Vale de Caja Chica”, le solicita a la 

secretaria del A.S que lo firme.  

Cajero No.2 

16.  
Firma el formulario “Vale de Caja Chica” y se lo entrega nuevamente al 

cajero No.2. 
Secretaria A.S 

17.  
Recibe el formulario “Vale de Caja Chica” y lo entrega nuevamente a la 

secretaria del A.S junto con el monto de dinero correspondiente.  
Cajero No.2 

18.  

Recibe el formulario “Vale de Caja Chica” y lo archiva en un fólder 

llamado “Mercaderías”, además recibe el dinero y lo entrega al 

mensajero el dinero en un sobre para que realice la compra de la 

papelería.  

Secretaria A.S 

19.  

Recibe el formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” (original 

y las cuatro copias) (ME y MM), el dinero que será utilizado para 

realizar el pago correspondiente y lo lleva al Área de Salud de Cartago.  

Mensajero 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

20.  

Entrega el formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” (original 

y las cuatro copias) (ME y MM) al Área de Salud de Cartago y recibe 

una factura proforma titulada como: “Comprobante recibo ingreso de 

caja – Enfermedad y Maternidad” del monto de dinero total que debe 

pagar por la compra de la papelería, el original y las cuatro copias del 

formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” (ME y MM) con el 

sello que dice “Validación de derechos – Área de Salud Cartago”. 

Mensajero 

21.  

Se dirige a la Sucursal de la CCSS, entrega el formulario 

“Comprobante recibo ingreso de caja – Enfermedad y Maternidad”, 

paga el monto correspondiente al total de la compra y solicita a la 

cajera que la factura sea a nombre el Instituto Tecnológico de Costa 

Rica.  

Mensajero 

22.  

Recibe el “Comprobante recibo ingreso de caja – Enfermedad y 

Maternidad” y el “Comprobante de Ingreso” del monto de dinero con el 

sello de cancelado y el sobrante de dinero en caso de que haya.   

Mensajero 

23.  

Se dirige al Área de Gestión de Bienes y Servicios del Área de Salud 

de Cartago, entrega el original y las cuatro copias del formulario 

“Solicitud de mercaderías para consumo” (ME y MM) y el 

“Comprobante de Ingreso” para que a este último le generen una copia.  

Mensajero 

24.  

Recibe la copia No.1 del formulario “Solicitud de mercaderías para 

consumo” (ME y MM) con el sello de recibido, además el original del 

“Comprobante de Ingreso”. 

Mensajero 

25.  

Entrega a la secretaria del Área de Salud del TEC la copia No.1 del 

formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” (ME y MM), el 

“Comprobante de Ingreso” y el sobrante de dinero.  

Mensajero 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

26.  

Recibe la copia No.1 del formulario “Solicitud de mercaderías para 

consumo” (ME y MM), el “Comprobante de Ingreso” y el sobrante de 

dinero en caso de que haya.  

Secretaria 

27.  

Archiva en un fólder que tiene como nombre “Mercadería”, la copia 

No.1 del formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” (ME y 

MM) hasta que se deba retirar el pedido.  

Secretaria 

28.  
Entrega el formulario “Comprobante de ingreso” al cajero No.2  

Departamento de Financiero Contable.  
Secretaria 

29.  

Revisa el formulario “Comprobante de ingreso” y determina si: ¿El 

monto de la compra es menor a la cantidad de dinero obtenida 

anteriormente a través del formulario “Recibo de dinero por fondo de 

trabajo”? 

Sí: Continúa con la actividad No.30 

No: Continúa con la actividad No.32 

Cajero No.2 

30.  
Entrega al Departamento de Financiero Contable el monto de dinero 

que sobró después de haber ejecutado la compra.  
Secretaria 

31.  
Recibe el dinero, registra el reintegro en el sistema computacional 

SAPIENS. Continúa en la actividad No.34. 
Cajero No.2 

32.  

Revisa la factura y determina si: ¿El monto de la compra es mayor a la 

cantidad de dinero obtenida anteriormente a través del formulario 

“Recibo de dinero por fondo de trabajo”? 

Sí: Continúa con la actividad No.33 

No: Continúa con la actividad No.34 

Cajero No.2 

33.  
Entrega el dinero a la secretaria y registra la salida de dinero en el 

sistema computacional SAPIENS. 
Cajero No.2 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

34.  

Entrega un comprobante llamado “Liquidación de Gastos” a la 

secretaria como respaldo de que efectivamente entregó lo 

correspondiente.  

Cajero No.2 

35.  
Recibe el comprobante llamado “Liquidación de Gastos” y lo archiva en 

el fólder llamado “Mercadería”.  
Secretaria 

36.  

Entrega la copia No.1 del formulario “Solicitud de mercaderías para 

consumo” (ME y MM) al mensajero en la fecha establecida de entrega 

por el Área de Gestión de Bienes y Servicios del Área de Salud de 

Cartago para que se presente a retirar la papelería para Medicina de 

Empresa de la CCSS.  

Secretaria  

37.  

Recibe la copia No.1 del formulario “Solicitud de mercaderías para 

consumo” (ME y MM) y lo lleva al Área de Gestión de Bienes y 

Servicios del Área de Salud de Cartago.  

Mensajero 

38.  

Muestra la copia No.1 del formulario “Solicitud de mercaderías para 

consumo” (ME y MM) en el Área de Gestión de Bienes y Servicios del 

Área de Salud de Cartago y le agregan el sello de entrega.  

Mensajero 

39.  

Recibe la papelería solicitada anteriormente, la lleva al Área de Salud 

del TEC junto con el formulario “Solicitud de mercaderías para 

consumo” (ME y MM) y hace la entrega a la secretaria.  

Mensajero 

40.  
Recibe la papelería y el formulario “Solicitud de mercaderías para 

consumo” (ME y MM).  
Secretaria 

41.  

Revisa y determina si: ¿El pedido está incompleto? 

Sí: Continúa con la actividad No. 42 

No: Continúa con la actividad No.43 

Secretaria 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

42.  

Informa al mensajero que el pedido está incompleto, le entrega la 

papelería para que le devuelva al Área de Gestión de Bienes y 

Servicios del Área de Salud de Cartago, la copia No.1 del formulario 

“Solicitud de mercaderías para consumo” (ME y MM) y le comunica al 

despachador que el pedido está incompleto. Continúa con la actividad 

No.39.  

Secretaria 

43.  Coloca la papelería en el mueble para dicho fin.  Secretaria 

44.  
Archiva la copia No.1 “Solicitud de mercaderías para consumo” (ME y 

MM) en el fólder llamado “Mercaderías”. 
Secretaria 

 Fin del procedimiento.   
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria A.S Médico  Mensajero Director DTSS Cajero No.2 

Med.Mixta

Med.Empresa

Inicio

¿Tipo de 
papelería?

Determina  la 
cantidad de 

formularios de la 
CCSS por 

comprar ME

1

Completa el 
formulario 

4-70-02-0840

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 
Medicina Empresa 

(ME)(Sellado)

A

1

Consulta a  cada 

médico la necesidad 

de papelería 

Medicina Mixta (MM)

2

 

2

Informa a la 

secretaria la cantidad 

y los tipos de 

formularios que 

necesita para MM

B
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria A.S Médico  Mensajero Director DTSS Cajero No.2 

B

Completa el 
formulario de 
solicitud de 

papelería a la 
CCSS MM

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 
Medicina Mixta 
(MM) (Sellado)

Solicita una firma 
al médico en 

4-70-02-0840 ME 
y MM

A

3

4

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 
(ME)(Sellado y 

firmado)

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 
(MM) (Sellado y 

firmado)

C

 

3

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 
(ME)(Sellado y 

firmado)

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 
(MM) (Sellado y 

firmado)

4

Firma los 
formularios y los 

entrega 
nuevamente

 

   

 

 



 
 

173 
 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 
Departamento de Trabajo Social y Salud 

Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Solicitud y compra de papelería para Medicina de 
Empresa de la Caja Costarricense del Seguro Social 

Página 11 de 19 

Código del Procedimiento AS-012 Fecha 01 10 16 

 

III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria A.S Médico  Mensajero Director DTSS Cajero No.2 

C

Completa el 

formulario 

R.D.F.T y lo 

imprime

R.D.F.T 
Recibo dinero por 
fondo de trabajo

Firma el formulario 
R.D.F.T lo sella y 
entrega al Director 

DTSS

5

6

R.D.F.T
(firmado y 
sellado)

Entrega el 
formulario R.D.F.T 

al cajero No.2

7

8

V.C.C 
(Firmado)

Firma el formulario 
V.C.C y lo entrega 

nuevamente al 
cajero No.2

9

 

  
5

R.D.F.T
(firmado y 
sellado)

Firma el formulario 
R.D.F.T y lo 
entrega a la 
secretaria

6

 

7

R.D.F.T 
(firmado y 
sellado)

Recibe el 
formulario R.D.F.T 
y emite otro V.C.C

V.C.C
Vale de Caja 

Chica

Entrega el 
formulario V.C.C a 

la secretaria

8

9

V.C.C 
(Firmado y 

sellado)

Entrega a la 
secretaria el 

formulario V.V.C y 
el dinero 

D
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria A.S Médico  Mensajero Director DTSS Cajero No.2 

D

Recibe el V.C.C 

y lo archiva en 

el fólder 

 Mercadería 

Fólder 
Mercadería

V.C.C 

(Firmado y 

sellado)

Entrega al 
mensajero el 
dinero y los 
siguientes 
formularios

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 
(ME) (Sellado y 

firmado)

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 
(MM) (Sellado y 

firmado)

10

 

 
10

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 

(ME) (Sellado y 

firmado)

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 

(MM) (Sellado y 

firmado)

Recibe el dinero 

junto con los 

formularios

Entrega el  formulario  

4-70-02-0840 

(orig inal y copias) 

(ME y MM) al Área 

de Salud

Recibe el 

formulario 

C.R.I-EyM

Recibe 4-70-02-
0840 (original y 
copias) (sellado)

E

Comprobante recibo 

ingreso de caja-

Enfermedad y 

Maternidad
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria A.S Médico  Mensajero Director DTSS Cajero No.2 

  E

Realiza pago en la 
Sucursal de la 

C.C.S.S. y recibe 
el C.I

Comprobante 

de Ingreso

Presenta en Área de 

Gestión de Bienes y 

Servicios del Área de 

Salud de Cartago los 

formularios

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 

(ME) (Sellado y 

firmado)

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 
(MM) (Sellado y 

firmado)

Recibe únicamente 

la copia No.1 del 

formulario 4-70-02-

0840 ME y MM y el  

orig inal del C.I.

F
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria A.S Médico  Mensajero Director DTSS Cajero No.2 

11

4-70-02-0840 ME
Copia No.1

4-70-02-0840 MM
Copia No.1

Comprobante de 
Ingreso (C.I)

Archiva los 

formularios 4-70-02-

0840 ME y MM hasta 

que se deba retirar el 

pedido

Fólder 

Mercadería

Entrega el 

formulario C.I al 

cajero No.2

Comprobante 

de Ingreso (C.I)

12

14

Entrega el 

sobrante de 

dinero al cajero 

No.2

15

 

 

4-70-02-0840 ME
Copia No.1

4-70-02-0840 MM
Copia No.1

Comprobante de 
Ingreso (C.I)

F

Entrega los 
formularios a la 

secretaria

11

 

 12

Comprobante de 
Ingreso (C.I)

¿Hay sobrante de 
dinero?

Sí

No

13

14

15

Recibe dinero 
sobrante y lo 

registra

¿Hubo faltante de 
dinero?

Sí

No

G

G

13

Entrega el dinero 
a la secretaria y lo 

registra

H
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria A.S Médico  Mensajero Director DTSS Cajero No.2 

16

Recibe el 

formulario 

Liq.Gast.

Liquidación de 

Gastos

Fólder 

Mercadería

17

Entrega los  

siguientes 

formularios al 

mensajero

4-70-02-0840 

(ME) copia 1

4-70-02-0840 

(MM) copia 1

18

4-70-02-0840 

(ME) copia 1

I

Fólder 
Mercadería

4-70-02-0840 

(MM) copia 1

Recibe la 

papelería y los 

formularios

 

 
17

4-70-02-0840 

(ME) copia 1

4-70-02-0840 

(MM) copia 1

Presenta en Área de 

Gestión de Bienes y 

Servicios del Área de 

Salud de Cartago los 

formularios recibidos

Recibe la 
papelería y la lleva 
al Área de Salud

Entrega a la 

secretaria los 

siguientes 

formularios

4-70-02-0840 

(ME) copia 1

4-70-02-0840 

(MM) copia 1

18

J

 

 H

Emite y 

entrega el 

formulario 

Liq.Gast.

Liquidación de 

Gastos

G

16
 

 

 



 
 

178 
 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 
Departamento de Trabajo Social y Salud 

Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Solicitud y compra de papelería para Medicina de 
Empresa de la Caja Costarricense del Seguro Social 

Página 16 de 19 

Código del Procedimiento AS-012 Fecha 01 07 16 

 

III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria A.S Médico  Mensajero Director DTSS Cajero No.2 

I

¿El pedido está 

incompleto?

Sí

No

Le comunica 

al mensajero 

para que lo 

devuelva

Entrega el 

formulario 4-70-

02-0840 (ME y 

MM) copia 1

Coloca la 

papelería en el 

mueble

19

19

Archiva la 

Copia No.1 4-

70-02-0840 (ME 

y MM) 

Fólder 

Mercadería

Fin

J
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IV. FORMULARIOS 

1. Solicitud de mercaderías para consumo 
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IV. FORMULARIOS 

2. Recibo de dinero por fondo de trabajo 

 

 

 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA RICA FECHA DE SOLICITUD    

RECIBO DE DINERO POR FONDO DE TRABAJO

DEPENDENCIA SOLICITANTE: CENTRO DE COSTO

Departamento de Trabajo Social y Salud 

VºBº Aprovisionamiento DINERO RETIRADO POR

Dr. Luis E. Pereira R.

Director

Nota: Según Reglamento de Tesorería este adelanto de dinero debe cancelarse como máximo tres días después de recibido,

para ello deberá presentarse facturas originales a nombre del Instituto Tecnológico de Costa Rica, debidamente canceladas

por  el  proveedor  en las cuales éste deberá  indicar  el número de cédula jurídica o en su defecto, el  número  de  cédula de 

identidad (en el caso de que el proveedor sea una persona física).   Asimismo las facturas deben  ser selladas por la unidad 

solicitante y firmadas por el Jefe o persona autorizada, consignando también su monto en letras.
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Comprar la papelería de Incapacidades y Psicotrópicos que emite la Caja Costarricense del 

Seguro Social para el funcionamiento del Área de Salud del TEC. 

Descripción General 

Es necesario la papelería de incapacidades que emite la Caja Costarricense del Seguro Social 

para cuando un funcionario de la Institución no se encuentra en condiciones aptas para laborar, 

pueda ser incapacitad por un médico del Área de Salud del TEC. Además el formulario de 

psicotrópicos es necesario para recetar medicamentos a los pacientes que los requieran. Este 

procedimiento describe el conjunto de actividades administrativas que son necesarios para 

abastecer al Área de Salud de la papelería para incapacidades y psicotrópicos. 

Alcance 

 Secretaría  

 Medicina  

 Dirección 

 Departamento de Financiero Contable 

 Área de Salud de Cartago 

 Sucursal de la Caja Costarricense del Seguro Social  

Responsables 

 Secretaria  

 Médico 

 Director del DTSS 

 Cajero No.2 del Departamento de Financiero Contable 

Políticas o normas de operación 

 Reglamento del Sistema Mixto de Atención en Salud. Artículo 6.  

 Reglamento Sistema de Atención en Salud de Medicina de Empresa.  

Aplicaciones computacionales 

 Excel de Microsoft Office 

Frecuencia de realización 

Ocasionalmente 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Conceptos claves  

 Factura proforma: documento que se entrega a un comprador con el detalle de lo que 

necesita comprar y el precio que pagará por las mercancías, declara compromiso. Se 

puede considerar como una “factura borrador”. 

 Incapacidad por enfermedad: Período de reposo ordenado por los médicos u odontólogos 

de la Caja o médicos autorizados por ésta, al asegurado directo activo que no esté en 

posibilidad de trabajar, con el fin de propiciar la recuperación de la salud. 

 Psicotrópicos: cualquier sustancia natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 

psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso Central. 

Formularios 

 

 

 

 

 

Código Abreviatura Formulario 

4-70-02-0840 N/A Solicitud de mercaderías para consumo 

N/A C.R.I.-EyM 
Comprobante recibo ingreso de Caja-Enfermedad y 

Maternidad 

N/A C.I Comprobante de ingreso 

N/A Liq.Gast. Liquidación de Gastos 

N/A R.D.F.T Recibo de dinero por fondo de trabajo 

N/A V.C.C Vale de Caja Chica 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  

Solicita a la secretaria que necesita el formulario de “Solicitud de 

mercaderías para consumo” para realizar la compra de papelería de 

incapacidades y psicotrópicos.  

Médico 

2.  

Completa el formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” con 

los datos que le brinda el médico y en el espacio que dice “Unidad que 

solicita” anota el nombre del médico que solicita la papelería y el 

número de cédula. Se genera el original y cuatro copias. 

Secretaria A.S 

3.  
Agrega el sello del médico que tenga el logo del TEC y el sello del 

DTSS.  
Secretaria A.S 

4.  
Solicita al médico que firme el formulario “Solicitud de mercaderías 

para consumo”.  
Secretaria A.S 

5.  Recibe el formulario, lo firma y entrega nuevamente a la secretaria.  Médico 

6.  

Completa el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo” por 

medio de la computadora a nombre del médico, anotando un monto de 

dinero aproximado para la compra de la papelería de incapacidades y 

psicotrópicos.  

Secretaria A.S 

7.  
Imprime el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo”, le agrega 

el sello del DTSS y lo entrega al Director del DTSS para que lo firme. 
Secretaria A.S 

8.  
Recibe el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo”, lo firma y 

lo entrega nuevamente a la secretaria del A.S.  

Director del 

DTSS 

9.  

Recibe el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo” y lo 

entrega al médico junto con el formulario “Solicitud de mercaderías 

para consumo” (original y cuatro copias). 

Secretaria A.S 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

10.  

Recibe los siguientes formularios: “Solicitud de mercaderías para 

consumo” (original y cuatro copias) y “Recibo de dinero por fondo de 

trabajo” y éste último lo entrega al cajero No.2 del Departamento de 

Financiero Contable.  

 Médico 

11.  

Recibe el formulario “Recibo de dinero por fondo de trabajo”, lo sella y 

emite un formulario llamado “Vale de Caja Chica”, le solicita al médico 

que lo firme.  

Cajero No.2 

12.  
Firma el formulario “Vale de Caja Chica” y se lo entrega nuevamente al 

cajero No.2. 
Médico 

13.  
Recibe el formulario “Vale de Caja Chica” y lo entrega nuevamente al 

médico junto con el monto de dinero correspondiente.  
Cajero No.2 

14.  
Recibe el formulario “Vale de Caja Chica”, el dinero y se dirige al Área 

de Salud de Cartago para continuar con el trámite.   
Médico 

15.  

Entrega el formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” (original 

y las cuatro copias) al Área de Salud de Cartago y recibe una factura 

proforma titulada como: “Comprobante recibo ingreso de caja – 

Enfermedad y Maternidad” del monto de dinero total que debe pagar 

por la compra de la papelería, el original y las cuatro copias del 

formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” con el sello que 

dice “Validación de derechos – Área de Salud Cartago”. 

Médico 

16.  

Se dirige a la Sucursal de la CCSS, entrega el formulario 

“Comprobante recibo ingreso de caja – Enfermedad y Maternidad”, 

paga el monto correspondiente al total de la compra y solicita a la 

cajera que la factura sea a nombre el Instituto Tecnológico de Costa 

Rica.  

Médico 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

17.  

Recibe el “Comprobante recibo ingreso de caja – Enfermedad y 

Maternidad” y el “Comprobante de Ingreso” del monto de dinero con el 

sello de cancelado y el sobrante de dinero en caso de que haya.   

Médico 

18.  

Se dirige nuevamente al Área de Salud de Cartago, muestra el 

formulario “Solicitud de mercaderías para consumo” y el “Comprobante 

de Ingreso”.  

Mensajero 

19.  
Recibe por parte del Área de Salud los formularios de incapacidades y 

psicotrópicos.  
Médico 

20.  
Entrega el formulario “Comprobante de ingreso” al cajero No.2  

Departamento de Financiero Contable. 
Médico 

21.  

Revisa el formulario “Comprobante de ingreso” y determina si: ¿El 

monto de la compra es menor a la cantidad de dinero obtenida 

anteriormente a través del formulario “Recibo de dinero por fondo de 

trabajo”? 

Sí: Continúa con la actividad No.22 

No: Continúa con la actividad No.24 

Cajero No.2 

22.  
Entrega al Departamento de Financiero Contable el monto de dinero 

que sobró después de haber ejecutado la compra.  
Médico 

23.  
Recibe el dinero, registra el reintegro en el sistema computacional 

SAPIENS. Continúa en la actividad No.26. 
Cajero No.2 

24.  

Revisa la factura y determina si: ¿El monto de la compra es mayor a la 

cantidad de dinero obtenida anteriormente a través del formulario 

“Recibo de dinero por fondo de trabajo”? 

Sí: Continúa con la actividad No.25 

No: Continúa con la actividad No.26 

Cajero No.2 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

25.  
Entrega el dinero al médico y registra la salida de dinero en el sistema 

computacional SAPIENS. 
Cajero No.2 

26.  
Entrega un comprobante llamado “Liquidación de Gastos” al médico 

como respaldo de que efectivamente entregó lo correspondiente.  
Cajero No.2 

27.  

Recibe el comprobante llamado “Liquidación de Gastos” y lo entrega a 

la secretaria del A.S junto con el formulario de “Solicitud de 

mercaderías para consumo” (original y cuatro copias), “Comprobante 

recibo ingreso de caja – Enfermedad y Maternidad”, “Vale de Caja 

Chica” y “Liquidación de Gastos”. 

Médico 

28.  

Recibe los siguientes formularios: “Solicitud de mercaderías para 

consumo” (original y cuatro copias), “Comprobante recibo ingreso de 

caja – Enfermedad y Maternidad”, “Vale de Caja Chica” y “Liquidación 

de Gastos”.  

Secretaria  

29.  
Archiva todos los formularios recibidos por parte del médico en un 

fólder con el nombre de “Mercaderías”.  
Secretaria 

 Fin del procedimiento.   
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Médico Secretaria  Director DTSS 
Cajero No.2 (Financiero-

Contable) 

Inicio

Solicita a la secretaria 

el fo rmulario 4-70-02-

0840 para 

incapacidades y 

psicotrópicos

1

Firma el formulario 
y lo entrega a la 

secretaria

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840

2

3

 

Completa y sella el 
formulario de 
solicitud de 

papelería a la 
CCSS

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840
(sellado)

1

Entrega formulario 
al médico y le indica 

que lo firme

2

A

Agrega el sello del 
médico que no 

tenga el logo del 
TEC

3

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Médico Secretaria  Director DTSS 
Cajero No.2 (Financiero-

Contable) 

6

Entrega el 

formulario 

R.D.F.T al cajero 

No.2

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 

(sellado)

Recibo dinero por 
fondo de trabajo

(firmado y 
sellado)

Recibo dinero por 
fondo de trabajo

(firmado y sellado)

7

8

Vale de Caja Chica

Firma el formulario 
y lo entrega al 

cajero No.2

9

 

A

Completa el 

formulario 

R.D.F.T y lo 

imprime

Recibo dinero por 

fondo de trabajo

Agrega el sello 

del DTSS y lo 

entrega al 

Director

4

5

Recibo dinero por 

fondo de trabajo

Entrega al médico 
el formulario 

R.D.F.T y 4-70-02-
0840 con las copias

6

 

4

Firma el formulario 
R.D.F.T y lo entrega 

a la secretaria

Recibo dinero por 

fondo de trabajo

5

 

7

Recibo dinero por 
fondo de trabajo

(firmado y sellado)

Recibe el formulario 
R.D.F.T y lo sella

Emite el formulario 
V.C.C y lo entrega 

al médico

Vale de Caja Chica

8

9

Vale de Caja Chica
(firmado)

Entrega 
nuevamente el 

formulario V.C.C 
con el dinero al 

médico

B
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Médico Secretaria  Director DTSS 
Cajero No.2 (Financiero-

Contable) 

B

Vale de Caja Chica
(firmado)

Presenta al Área de 
Salud de Cartago 

los siguientes 
formularos

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 

(sellado)

Recibe el formulario 
C.R.I-EyM y 4-70-
02-0840 con las 

cuatro copias 
sellado

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 

(sellado)

C.R.I-EyM

Presenta a la 
Sucursal de la 

CCSS el formulario 
C.R.I-EyM

C
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Médico Secretaria  Director DTSS 
Cajero No.2 (Financiero-

Contable) 

C

Realiza el pago 
correspondiente y 
recibe el formulario 

C.I y C.R.I-EyM

Comprobante de 
Ingreso (C.I)

C.R.I-EyM

Presenta en el Área 
de Salud los 
siguientes 
formularios

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 

(sellado)

Comprobante de 
Ingreso (C.I)

Recibe la 

papelería de 

incapacidades y 

psicotrópicos 

Entrega el C.I al 

cajero No.2

10

12

Entrega el 

sobrante de 

dinero al cajero 

No.2

13

 

  
10

Comprobante de 
Ingreso (C.I)

¿Hay sobrante de 
dinero?

Sí

No

11

12

13

Recibe dinero 
sobrante y lo 

registra

¿Hubo faltante de 
dinero?

Sí

No

D

D

11

Entrega el dinero 
al médico y lo 

registra

E
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Médico Secretaria  Director DTSS 
Cajero No.2 (Financiero-

Contable) 

14

Recibe el 

formulario 

Liq.Gast.

Liquidación de 

Gastos

Entrega a la 

secretaria los 

formularios: 

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 

(original) 

(sellado)

C.R.I-EyM

Liquidación de 

Gastos

Vale de Caja 

Chica

15
 

15

Copia No.4

Copia No.3

Copia No.2

Copia No.1

4-70-02-0840 

(original) 

(sellado)

C.R.I-EyM

Liquidación de 

Gastos

Vale de Caja 

Chica

Archiva todos 

los formularios 

recibidos

Fólder 

Mercadería

Fin

 

 E

Emite y 

entrega el 

formulario 

Liq.Gast.

Liquidación de 

Gastos

D

14
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IV. FORMULARIOS 

1. Solicitud de mercaderías para consumo 

 

 

 



 
 

194 
 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento 
Compra de la papelería de incapacidades y 
psicotrópicos de la Caja Costarricense del 

Seguro Social 

Página 13 de 14 

Código del Procedimiento AS-013 Fecha 01 07 16 

 

IV. FORMULARIOS 

2. Recibo de dinero por fondo de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA RICA FECHA DE SOLICITUD    

RECIBO DE DINERO POR FONDO DE TRABAJO

DEPENDENCIA SOLICITANTE: CENTRO DE COSTO

Departamento de Trabajo Social y Salud 

VºBº Aprovisionamiento DINERO RETIRADO POR

Dr. Luis E. Pereira R.

Director

Nota: Según Reglamento de Tesorería este adelanto de dinero debe cancelarse como máximo tres días después de recibido,

para ello deberá presentarse facturas originales a nombre del Instituto Tecnológico de Costa Rica, debidamente canceladas

por  el  proveedor  en las cuales éste deberá  indicar  el número de cédula jurídica o en su defecto, el  número  de  cédula de 

identidad (en el caso de que el proveedor sea una persona física).   Asimismo las facturas deben  ser selladas por la unidad 

solicitante y firmadas por el Jefe o persona autorizada, consignando también su monto en letras.
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Realizar el electrocardiograma al paciente que lo requiera por la condición de salud que presenta. 

Descripción General 

Este procedimiento describe el conjunto de actividades administrativas que se deben ejecutar la 

prestación del servicio de electrocardiograma a estudiantes y funcionarios. 

Alcance 

 Medicina  

 Enfermería 

 Secretaría 

Responsables 

 Paciente 

 Médico 

 Enfermero(a) 

 Secretaria 

Políticas o normas de operación 

El electrocardiograma se realiza por dos razones: porque el médico lo autoriza o porque el paciente 

presenta síntomas relacionados con el corazón.  

Aplicaciones computacionales 

 Sistema DATAMediX®. 

Frecuencia de realización 

Ocasionalmente 

Conceptos claves  

 Electrocardiograma: Es un examen que se realiza a una persona para verificar la 

conducción eléctrica del corazón.   

Formularios 

 

 

 

Código Formulario 

4-70-04-0140 Referencia 

AS-CED-001 Control de Estadístico Diario 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  
Solicita una cita médica a través del sistema DATAMediX® para ser 

valorado por el médico.  
Paciente 

2.  

Ingresa al consultorio del médico y le informa que presenta molestias 

por dolor en el corazón, se agita al caminar, le duele el pecho, entre 

otros relacionados con la frecuencia cardiaca.  

Paciente 

3.  

Valora al paciente y determina la necesidad de realizar un 

electrocardiograma para verificar con instrumentos de medición lo que 

está sucediendo.   

Médico 

4.  

Registra en el expediente clínico del paciente la autorización para 

realizar el electrocardiograma escribe una nota a través de un papel 

para que se le realice un electrocardiograma y lo entrega al paciente 

para que lo muestre al llegar a Enfermería.  

Médico 

5.  
Se presenta a Enfermería y entrega la nota realizada por el médico al 

enfermero.  
Paciente 

6.  
Revisa la nota que presenta el paciente para determinar cuál médico 

autoriza que se le realice el electrocardiograma.  
Enfermero 

7.  

Abre el sistema DATAMediX® ingresa a la agenda del médico que 

autoriza la realización del electrocardiograma para verificar que 

efectivamente se registró en el expediente clínico del paciente.  

Enfermero 

8.  

Realiza el electrocardiograma, registra en el expediente clínico del 

paciente una nota que dice que se realizó el electrocardiograma y el 

médico que lo autorizó, e informa al médico sobre el resultado que 

presentó.  

Enfermero 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

9.  

Atiende nuevamente al paciente, le explica detalladamente el resultado 

que presentó el examen del electrocardiograma y procede a registrarlo 

en el sistema DATAMediX®.  

Médico 

10.  

Determina según el resultado obtenido: ¿Es necesario referir al 

paciente a un especialista en cardiología? 

Sí: Continúa con la actividad No.11 

No: Fin del procedimiento.  

Médico 

11.  
Emite el formulario llamado “Referencia” indicando la especialidad y el 

hospital al que se refiere.  
Médico 

12.  

Entrega el formulario de “Referencia” al paciente e informa que la 

consulta ha finalizado y que debe presentar la “Referencia” en la 

Secretaría. 

Médico 

13.  
Recibe el formulario “Referencia” y lo lleva al Sub-área de Secretaría 

para que lo terminen de completar.  
Paciente 

14.  

Recibe el formulario “Referencia” y lo registra en el formulario “Control 

Estadístico Diario” anotando la cédula del paciente y la especialidad a 

la que se refiere.  

Secretaria 

15.  

Completa el formulario “Referencia” con los datos del paciente y los del 

Área de Salud, firma, agrega el sello del DTSS, el sello del médico que 

emitió la constancia y lo entrega al paciente.  

Secretaria 

16.  Recibe el formulario de “Referencia” ya completo.  Paciente 

 Fin del procedimiento.  
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Médico Enfermero(a) Secretaria 

Inicio

Solicita atención 
médica a través 
del DATAMediX

1

En la consulta 
manifiesta al 

médico molestias 
en el corazón

2

Nota para 
enfermería

Se dirige a 
Enfermería y 

presenta la nota

3

 

1

Valora al paciente y 

determina realizar 

el 

electrocardiograma

Registra en el 

expediente clínico que 

se autoriza la realización 

del electrocardiograma

Prepara una nota 
indicando que se 

realice el 
eletrocardiograma

Nota para 
enfermería

Entrega la nota al 
paciente para que 

la presente en 
Enfermería

2

4

Atiende nuevamente  

al paciente y le 

comunica el 

resultado

A

 

3

Nota para 

enfermería

Revisa la nota e 

identifica al médico 

que emitió el 

electrocardiograma

Comprueba en la 

agenda del médico 

en DATAMediX la 

solicitud de la 

prueba

Realiza el 

electrocardiograma y 

lo documenta en el 

expediente  clínico

Comunica los 
resultados al 

médico

4

 

 

 

 



 
 

200 
 

 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos 

Departamento de Trabajo Social y Salud 
Área de Salud 

 Lugar: Cartago 

Versión: 001 

Nombre del procedimiento Solicitud de electrocardiograma y entrega del 
resultado 

Página 05 de 08 

Código del Procedimiento AS-014 Fecha 01 07 16 

 

III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Médico Enfermero(a) Secretaria 

6

4-70-04-0140

Entrega 
4-70-04-0140 en 

la Secretaría

7

8

4-70-04-0140         
(firmada y sellada)

Fin

5

 

6

A

Documenta el 
resultado en el 

expediente digital 
del paciente

¿Es necesario 
referir a un 

espacialista?

Emite la referencia 
indicando la 

especialidad y el 
hospital

Sí

4-70-04-0140

5

No

Entrega el 

formulario al 

paciente

Indica al paciente 
que presente la 
referencia en la 

Secretaría

 

 7

4-70-04-0140

Registra la 
4-70-04-0140 en 
el AS-CED-001

AS-CED-001

Completo el 

formulario 

4-70-04-0140 

Firma y sella el 

formulario 

4-70-04-0140 

Entrega el 

formulario al 

paciente

4-70-04-0140 

(firmada y 

sellada)

8
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IV. FORMULARIOS 

1. Referencia  
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IV. FORMULARIOS 

2. Control Estadístico Diario  
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Realizar el control estadístico por cada médico que atiende en el Área de Salud para la Caja 

Costarricense del Seguro Social. 

Descripción General 

La labor que realizan los médicos en el Área de Salud se ve reflejada a través del control 

estadístico por medio de los formularios que ha emitido los cuales son registrados por la secretaria. 

Este control es solicitado por la Caja Costarricense del Seguro Social.  

Alcance 

 Secretaría 

Responsables 

 Secretaria 

 Mensajero 

Políticas o normas de operación 

 Reglamento Sistema de Atención en Salud de Medicina de Empresa. Circular N°43.039 de 

la Caja Costarricense del Seguro Social. Artículo 9.  

Aplicaciones computacionales 

 Word de Microsoft de Office 

Frecuencia de realización 

Diariamente  

Conceptos claves  

 Estadística: Es la encargada de recopilar, organizar, procesar, analizar e interpretar los 

datos numéricos con el fin de generar inferencias u obtener conclusiones.  

Formularios 

 

 

Código Abreviatura Formulario 

4-70-07-0180 N/A Consulta Externa – Informe Diario 

N/A I.M.E.C.R Informe Médico de Empresa – Cuadro de Resumen 

N/A AS-CI-01 Control de Incapacidades 

N/A AS-CED-01 Control estadístico diario 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  

Abre por medio de la computadora, el formulario llamado “Consulta 

Externa - Informe Diario” ubicado en la carpeta “Documentos”, 

subcarpeta “Reportes” y “Estadística”.  

Secretaria 

2.  

Completa el formulario “Consulta Externa - Informe Diario” con la 

información anotada en el formulario titulado como “Incapacidades” y 

con la información registrada en el formulario “Control estadístico 

diario”.   

Secretaria 

3.  

Abre el formulario “Informe Médico de Empresa - Cuadro de Resumen” 

y lo completa con la información registrada en el formulario “Consulta 

Externa - Informe Diario”. 

Secretaria 

4.  
Transcribe la información del formulario “Incapacidades” que se 

encuentra en físico, a versión digital.  
Secretaria 

5.  

Revisa los formularios “Consulta Externa - Informe Diario” e “Informe 

Médico de Empresa - Cuadro de Resumen” y determina si: ¿Alguno de 

los formularios está incompleto o tiene un error? 

Sí: Continúa con la actividad No.6 

No: Continúa con la actividad No.7 

Secretaria 

6.  
Corrige el error cometido o termina de completar los espacios que 

quedaron en blanco.  
Secretaria 

7.  

Guarda el formulario en la carpeta “Documentos” subcarpeta 

“Reportes” y “Estadística” con el nombre del mes del que se realiza la 

estadística.  

Secretaria 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

8.  

Imprime el formulario “Informe Médico de Empresa - Cuadro de 

Resumen” ya completo por cada médico, lo firma y agrega el sello del 

Departamento Trabajo Social y Salud y el sello del médico 

correspondiente.  

Secretaria 

9.  
Escanea el formulario “Informe Médico de Empresa - Cuadro de 

Resumen” por cada médico. 
Secretaria 

10.  

Envía por correo electrónico a la encargada de las estadísticas en el 

Área de Salud de Cartago el formulario “Informe Médico de Empresa - 

Cuadro de Resumen” ya escaneado (para la verificación de firmas) 

junto con el formulario “Consulta Externa – Informe Diario” y “Control 

de incapacidades”. 

Secretaria 

11.  

¿Recibió alguna notificación por parte del Área de Salud de Cartago 

de que alguno de los tres formularios estaba incompleto o tenía un 

error? 

Sí: Continúa con la actividad No.5 

No: Fin del procedimiento.  

Secretaria 

 Fin del procedimiento.   
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria 

Inicio

Abre en la 
computadora el 

formulario 
4-70-07-0180

4-70-07-0180

Completa el 4-70-
07-0180 con datos 
anotados en otros 

formularios

AS-CI-01

AS-CED-01

Abre en la 
computadora el 

formulario 
I.M.E.C.R

Informe Médico de 
Empresa-Cuadro 

Resumen

Incluye en el 

I.M.E.C.R los datos 

anotados en el 

AS-CED-01

Transcribe el 

formulario 

Incapacidades de su 

versión física a 

digi tal

Incapacidades 

(físico)
Incapacidades 

(digi tal)

A
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria 

A

Corrige el error o 
termina de 

completar los 
formularios

Guarda los 
cambios 

efectuados en los 
formularios

Imprime para cada 
médico los 
formularios

¿Errores o 
datos 

incompletos?

Sí

No

1

I.M.E.C.R

1

Coloca sobre los 
formularios el sello 

de DTSS

Firma cada una de 
las hojas de los 
tres formularios

B

C
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Secretaria 

B

Coloca el sello de 
cada médico en el 

formulario 
I.M.E.C.R

4-70-07-0180

I.M.E.C.R.

AS-CI-01

¿Recibe 

notificación del Área

 de Salud por errores 

o datos incompletos?

Fin

No

C

Sí

Escanea el 
formulario 
I.M.E.C.R

Envía correo 

electrónico a la 

encargada de 

estadísticas los 

formularios: 
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IV. FORMULARIOS 

1. Consulta Externa – Informe Diario 
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IV. FORMULARIOS 

2. Informe Médico de Empresa – Cuadro de Resumen 
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IV. FORMULARIOS 

3. Control de Incapacidades 
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IV. FORMULARIOS 

4. Control Estadístico Diario 
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Objetivo 

Prestar el servicio de laboratorio clínico a los usuarios del  Área de Salud del Tecnológico de Costa 

Rica –estudiantes y funcionarios-.  

Descripción General 

Este procedimiento describe todas las actividades que se requieren realizar para que estudiantes 

y funcionarios soliciten, apliquen y reciban los resultados de exámenes de laboratorio clínico.  

Alcance 

 Secretaría 

 Medicina 

 Laboratorio Clínico de la CCSS o Centro de Adscripción  

Responsables 

 Secretaria 

 Médico 

 Enfermero 

 Paciente  

Políticas o normas de operación 

 Reglamento del Sistema Mixto de Atención en Salud. Artículo 8 y 16.  

 Reglamento Sistema de Atención en Salud de Medicina de Empresa. Artículo 8 y 16. 

Aplicaciones computacionales 

 Sistema computacional DATAMediX®. 

Frecuencia de realización 

Ocasionalmente 

Conceptos claves  

 Laboratorio clínico: es un examen complementario que se basa en el análisis de una 

muestra de una determinada sustancia corporal del paciente para fundamentar el 

diagnóstico de un médico. 

 Centro de Adscripción: Centro de Salud de la CCSS en el cual los asegurados que deben 

inscribirse para recibir la atención en salud correspondiente. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Formularios 

 
 

Código Formulario 

4-70-03-0460 Laboratorio Clínico 

N/A Control estadístico diario 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

 Inicio del procedimiento.  

1.  Solicita atención médica en el Área de Salud del TEC.  Paciente 

2.  Recibe al paciente y documenta la consulta en el expediente clínico.  Médico 

3.  
Determina la necesidad de que el paciente se realice exámenes de 

laboratorio para conocer la condición de salud que presenta.  
Médico 

4.  
Realiza la anotación en el expediente de los tipos de exámenes de 

laboratorio que se emitieron. 
Médico 

5.  

Verifica si el paciente es: ¿Funcionario o estudiante de la Institución? 

Funcionario: Continúa con la actividad No.6 

Estudiante: Continúa con la actividad No.7 

Médico 

6.  

Emite el formulario llamado “Laboratorio Clínico” a través de la 

papelería de Medicina de Empresa (original y una copia) anotando el 

tipo de examen que se recomienda realizar para determinar la 

condición de salud.  Continúa con la actividad No.8.  

Médico 

7.  

Emite el formulario llamado “Laboratorio Clínico” a través de la 

papelería de Medicina Mixta (original y una copia) anotando el tipo de 

examen que se recomienda realizar para determinar la condición de 

salud.   

Médico 

8.  
Firma el formulario “Laboratorio Clínico”, lo entrega al paciente y le 

informa que la consulta ha finalizado.  
Médico 

9.  
Recibe el formulario “Laboratorio Clínico” y lo entrega a la secretaria 

del Área de Salud.  
Paciente 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

10.  

Recibe el formulario “Laboratorio Clínico” y determina si: ¿El formulario 

trae el sello de Medicina de Empresa o Medicina Mixta?  

Medicina de Empresa: Continúa con la actividad No.11 

Medicina Mixta: Continúa con la actividad No.14 

Secretaria 

11.  

Registra el formulario “Laboratorio Clínico” en el formulario llamado 

“Control estadístico diario” anotando el número de cédula del paciente, 

la cantidad de exámenes que se emitieron y el médico que los emitió. 

Secretaria 

12.  

Completa el formulario “Laboratorio Clínico” con una máquina de 

escribir específicamente los espacios que dicen: No. Seguro Social, 

Nombre, Nacido(a), Cédula No., Lugar, Servicio y Médico.  

Secretaria 

13.  

Agrega el sello del médico que contenga el logo del TEC, el sello que 

contenga la fecha y el sello del DTSS en la original y en la copia. 

Continúa con la actividad No. 16. 

Secretaria 

14.  

Completa el formulario “Laboratorio Clínico” con una máquina de 

escribir específicamente los espacios que dicen: No. Seguro Social, 

Nombre, Nacido(a) y Médico. 

Secretaria 

15.  
Agrega el sello del médico que no contenga el logo del TEC y el sello 

de la fecha.  
Secretaria 

16.  Entrega el formulario “Laboratorio Clínico” ya completo al paciente.  Secretaria 

17.  
Recibe el formulario “Laboratorio Clínico” y lo lleva al Centro de 

Adscripción que le corresponda o a un Laboratorio Clínico. 
Paciente 

18.  Se realiza el examen de laboratorio y recibe el resultado obtenido.  Paciente 

19.  
Obtiene nuevamente una cita médica para que algún médico revise el 

resultado.  
Paciente 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 

Actividad 
Descripción Responsable 

20.  

Le informa al paciente el resultado obtenido en el examen de 

laboratorio y recomienda algún tipo de medicamento en caso de que 

sea necesario.  

Médico 

21.  
Registra el resultado del examen del laboratorio en el expediente 

clínico del paciente.  
Médico 

22.  Informa que la consulta ha finalizado.  Médico 

 Fin del procedimiento.   
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Médico Secretaria 

Inicio

Solicita atención 
médica en el Área 
de Salud del TEC

1

 

1

Recibe al paciente 
y documenta la 
consulta en el 

expediente

Determina la 
necesidad de 

realizar exámenes 
de laboratorio

Anota en el 

expediente los 

exámenes de 

laboratorios 

emitidos

¿Tipo de 
paciente?

Prepara el 
formulario de 
Medicina de 

Empresa

Funcionario
2

Estudiante

Copia No. 1

Laboratorio 
Clínico (Medicina 

Empresa)

Prepara el 
formulario de 

Medicina Mixta

2

B

A
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Médico Secretaria 

3

Recibe el 
formulario y lo 
entrega a la 
secretaria

4

Copia No. 1

Laboratorio 
Clínico

 

Copia No. 1

Laboratorio 
Clínico (Medicina 

Mixta)

B

Informa al paciente 

que la consulta 

terminó y entrega 

formularios

A

3

 

4

¿Tipo de 

paciente?

Funcionarios

Copia No. 1

Laboratorio Clínico 

(Medicina Empresa)

Estudiante

Registra e l formulario 

en el Control 

Estadístico Diario

Control Estadístico 

Diario

Imprime en el  

Laboratorio Clínico 

los sellos del médico 

con logo TEC, del 

DTSS y de la fecha 

Copia No. 1

Laboratorio Clínico 

(Medicina Empresa) 

sellado

Completa el 

Laboratorio Clínico 

con los datos del 

funcionario  

D

C
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III. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente Médico Secretaria 

5

Se realiza los 
exámenes de 

laboratorio en el 
Centro de Adscripción 
y retira los resultados

Solicita una nueva 
cita en el Área de 
Salud del TEC.

6

 

6

Interpreta los 

resultados del 

laboratorio y los 

comunica al paciente

Registra los 

resultados en el 

expediente  clínico 

del paciente

Informa al paciente 

que la consulta ha 

finalizado

Fin

Emite las 

recomendaciones o 

tratamientos 

correspondientes

 

C

Completa 

Laboratorio Clínico 

con los datos del 

paciente

Imprime en 

Laboratorio Clínico 

los sellos del médico 

sin logo TEC y de la  

fecha

Copia No. 1

Laboratorio Clínico 

(Medicina Mixta) 

sellado

Entrega el  formulario  

completo y se llado al 

paciente

D

5
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IV. FORMULARIOS 

1. Laboratorio Clínico 
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IV. FORMULARIOS 

2. Control Estadístico Diario  
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V. CONTROL DE VERSIONES  

Fecha Detalle Responsable Versión 

    

    

    

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Silvia Garita Retana Dr. Luis E. Pereira Rieger Consejo de DTSS 

 

 

 


